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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ú  r 1¥ /q, De G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora, Princesa de Asturias continúan en esta Corte 

novedad en su importante salud.
S. M. la  Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 

continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud,
Continuación de la lista de domtivos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas, Cénts.

El Excmo. Sr. General Subinspector y se
ñores Generales, Jefes y Oficiales de Ar
tillería en el distrito de C a ta luñ a .  630

D. Manuel Repullés, Bibliotecario de Ori-
hu ela ................. ............ . . . . .  o.................. 5

El Instituto de segunda enseñanza de 
Cabra...................................   50

Sum a  .............. 685
Importaba la anterior 3.110.418‘26
Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.111.103*26

ó sean R v n . . . . .  .o 12*444.413*04
Madrid 9 de Noviembre de i876b=El Presidente, Mar

qués de Novaliches.

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA .
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley, referente 
al Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fyaaacáseo «1©

A LAS CORTES.
Un principio indudable y por todos reconocido para 

asentar sobre bases sólidas la organización de un Ejército 
es que el número de sus Generales, Jefes y Oficiales estén 
en proporción conveniente con el de soldados.

Cuando esta proporción falta, las clases militares pier
den su importancia y su prestigio; desaparece en ellas el 
hábito de mando, y carece en muchos casos de los medios 
necesarios para sostener decorosamente su posición.

Desgraciadamente este mal es muy antiguo en Espa
ña. Sin remontarnos- más que al final de la guerra de 1a. 
Independencia, y refiriéndose sólo al Estado Mayor gene
ral del Ejército, se observa que existia entonces un cuadro 
de l í  Capitanes Generales, 133 Tenientes Generales, 209 
Mariscales de Campo y 470 Brigadieres, ó sea un total 
de 823 Oficiales Generales; número m uy superior al que 
exigían las necesidades del reducido Ejército que quedó 
en el nuevo período de paz.

Desde entonces los Gobiernos que so lian venido suce
diendo trataron de reducirlo á proporciones más justas.

Los sucesos políticos de 1820., la ocupación francesa, el 
renacimiento del poder absoluto, fueron causas de que to 
dos los buenos deseos de satisfacer una necesidad tan pe
rentoria no fueran bastantes á dar el resultado apetecido, 
aunque por Real decreto de 31 de Mayo de 1828 se fijó 
en 230 el número de Oficiales Generales, y se concedió la 
exención del servicio á los Tenientes Generales y Marisca
les de Campo que voluntariamente quisieron pasar á esa 
situación. La guerra de los siete años vino á aum entar, 
aunque poco, el número de los que componían las clases 
más elevadas de la milicia, contándose al acabarse 616 en
tre todos. Los sucesos políticos que después tuvieron lugar 
dieron por resultado que, en vez de reducirse aquella ci
fra, se aumentase con 41 m ás en el año 1847: para cortar 
este abuso se expidió el Real decreto de 15 de Junio de 
dicho año, disponiendo que fuera indeterminado el núm e
ro de Capitanes Generales, pero limitando á 70, 112 y 144 
el de Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Briga
dieres. Esta soberana disposición tampoco dió resultado, 
como habia sucedido al Real decreto de 1828, puesto 
que en 1854 ascendía el número, de Oficiales Generales 
á 656, es decir, á una cifra superior á la que existia al 
tiempo de darla.

Desde el referido año de 1854 hasta 1863 se destinaron 
á la amortización las dos terceras partes de las vacantes, 
consiguiéndose en ese período una disminución en el cua
dro de Oficiales Generales de 141, á pesar de los ascensos 
extraordinarios que por méritos de guerra produjeron los 
sucesos de los años 1855 y 56 y las campañas de Africa y 
Santo Domingo, lo que prueba que seguido con puntuali
dad el sistema de amortización de cierto número de vacan
tes se lograría en un tiempo no muy largo reducir el n ú 
mero de Generales al que se prefija en esta ley, tanto más, 
cuanto que en el dia, á pesar de la term inada guerra civil 
y la que desde hace ocho años se viene sosteniendo en 
Cuba, es más reducido el número que el que existia en 1854, 
pues sólo alcanza hoy en un total de 610, cifra que no es tan 
excesiva como á prim era vista parece si se tiene en cuenta 
que de ellos hay 157 que pasan de 65 años de edad, límite 
á que en cási todas las naciones son destinados á la situa
ción de reserva ó retirados.

El Ministro que suscribe, deseoso de corregir este mal, 
y de cuidar á la vez de los intereses del Estado y del E jér
cito; convencido por otra parte de que sólo puede encon
trarse en una ley votada por las Cámaras y sancionada 
por la Corona, después de oir el ilustrado parecer de la 
Junta consultiva de Guerra, no ha dudado un momento en 
estudiar detenidamente el asunto para que ai presentar 
este proyecto á las Cortes tenga todas las garantías posi
bles de acierto.

Si se atiende á lo que la razón aconseja y á lo que su
cede en otras naciones, se comprende que los Oficiales Ge
nerales deben tener dos situaciones distintas, una activa y 
otra de reserva, aquella para los que físicamente sean aptos 
para soportar las fatigas que el servicio m ilitar impone, 
esta para aquellos á quienes su edad avanzada ó heridas 
recibidas en campaña no les permitan ejercer mandos sino 
cuando la patria llame á todos sus hijos en su defensa, ó 
cuando los necesite para utilizar las luces de su experien
cia en los difíciles asuntos que se someten á la opinión de 
los Cuerpos consultivos.

Para fijar el número de que se ha de componer la pri
mera sección, se ha tenido en cuenta el cuadro de los Ofi
ciales Generales que en circunstancias normales se halla
ron empleados; y deseoso de aliviar en lo posible los cargos 
del Tesoro, se limita en este proyecto á cuatro Capitanes 
Generales, 40 Tenientes Generales, 60 Mariscales de Campo 
y 160 Brigadieres, componiendo un total de 264.

Si por reorganizarse el Ejército, por alterarse la divi
sión territorial ó por otras causas fuera necesario aumen

tar el número de 264 ántes designado, el Ministro de la 
Guerra presentará á las Cámaras el correspondiente pro
yecto de ley, quedando facultado sin embargo el Gobierno 
para disminuirlo por medio de un Real decreto.

Para que los Oficiales Generales que por su avanzada 
edad se destinen á la segunda sección ó de ¡reserva sean 
remunerados en la forma debida á sus dilatados servicios, 
se hace necesario mejorarles sus haberes, señalándoles al
gún aumento, aunque corto, dadas las necesidades del pre
supuesto , para que á lo menos les perm ita sostener el 
prestigio de su elevada jerarquía. En este concepto, y par
tiendo de la base de que la dignidad de Capitán General 
de Ejército no permite más situación que la de actividad, 
el Ministro que suscribe cree que deben pasar á la segunda 
sección, ó sea de situación de reserva, todos los Tenientes 
Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres al cumplir 
las edades de 72, 68 y 66 años, y disfrutar los sueldos de 
12.500, 10.000 y 8.000 pesetas anuales respectivamente. 
Los Oficiales Generales que no puedan desempeñar el ser
vicio activo por haberse inutilizado en campaña por causa 
de heridas son dignos de que la patria, por quien se han 
sacrificado, les tienda su mano protectora, y figuren tam 
bién en la sección segunda con los goces que como inu ti
lizados les corresponda según las disposiciones vigentes, 
con objeto de igualarlos á los Jefes y Oficiales que hayan 
sufrido la misma desgracia.

A los de situación de reserva, por el hecho de privar
les de la esperanza de volver á la actividad, es fuerza, como 
compensación, dejarles disfrutar tranquilam ente de las 
ventajas del hogar doméstico y atender á la conservación 
de su salud. Por esta razón deben estar libres en tiempo 
de paz de toda clase de 'comisiones, inclusa la de Presi
dentes ó Vocales de los Consejos de guerra. Sin embargo, 
como distinción á su saber y experiencia, y como premio 
de sus grandes servicios, podrá el Gobierno utilizarlos 
cuando lo crea conveniente en los Cuerpos consultivos y 
en los destinos de Comandante general de Inválidos y Pre
sidente del Consejo de redenciones; y sobre todo, para 
sustituir á los de la prim era sección cuando estos sean 
destinados á campaña.

Descartado el cuadro de Estado Mayor general de los 
que pasen á la situación de reserva para reducirlo primero 
y mantenerlo después en los límites fijados, es indispensa
ble am ortizar la mayor parte de las vacantes que ocurran, 
y que una vez en su estado normal no se confiera ascenso 
alguno en tiempo de paz sin que la haya precisamente en 
la primera sección. Mientras los que la componen excedan 
de lo establecido conviene, para no dejar msi del todo pa
ralizadas las escalas, conceder un ascenso cuando en am 
bas secciones haya tres bajas en las clases de Tenientes 
Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres.

Por últim o, convencido de la necesidad de que los 
mandos, ó destinos militares estén desempeñados por los 
que tengan la categoría correspondiente a su im portancia, 
ha creído de su deber consignarlo así en el proyecto, de
jando sin embargo al Gobierno ía  latitud suficiente para 
que en casos excepcionales y cuando las necesidades del 
servicio lo exijan pueda alterar esta regla.

En vista de las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar á las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1876.=E1 Ministro de la 
Guerra, F r an c isco  b e  Cebarlo s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.° El Estado Mayor general del Ejército lo 

constituyen las clases siguientes: Capitanes Generales, Te
nientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres. 

A rt. 24 El número de Capitanes Generales en tiempo
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do paz no excederá de cuatro; cuando así no sea, se am or
tizarán  dos vacantes de cada tres bajas que ocurran .

A rt. 3.° El cuadro del Estado M ayor general del E jé r
cito se d iv id irá  en dos secciones.

La prim era com prenderá todos los Oficiales Generales 
que tengan colocación con m ando y los que estén de 
cuartel.

La segunda sección com prenderá todos los Oficiales 
Generales á quienes se declare en situación  de reserva al 
cum plir las edades que se fijan en esta ley.

Los Oficiales Generales de la p rim era  sección, que re 
su lten  sin  colocación después de estar debidam ente aten 
didos los cargos correspondientes á sus respectivas clases, 
estarán  en situación  de cuarte l y  constitu irán  el personal 
de disponibilidad para  ser em pleados.

A rt. 4.° El núm ero  m áxim o de los Oficiales Generales 
de la p rim era sección en tiem po de paz será de 40 Tenien
tes Generales, 60 M ariscales de Campo y 160 Brigadieres; 
to ta l, 260 Oficiales Generales.

E n  este núm ero  van comprendidos los M ariscales de 
Cam po y Brigadieres de Estado Mayor, A rtillería  é Inge
nieros que la organización de estos cuerpos facultativos 
h ag a  necesarios para el servicio especial de los mismos.

Las personas de ¡a Fam ilia  Real, y los Oficiales Gene
rales que lo sean de ejército  extranjero , no se com prenden 
en el núm ero citado.

A rt. 5.° El núm ero de Oficiales Generales que se prefi
jan  en el artícu lo  an terio r para  co n stitu ir la p rim era  sec
ción tendrá las alteraciones que naga precisa la reo rg an i
zación del E jército  y te rrito rio .

Cuando este caso llegue, el Gobierno podrá d ism inu ir 
el núm ero por Real decreto ; pero para  aum entarlo  es de 
absoluta necesidad una ley que lo autorice.

A rt. 6.° L a segunda sección ó de reserva se com pon
drá  de fi>dos los Tenientes Generales, M ariscales deC am po 
y  B rigadieres que hayan  llegado respectivam ente á las 
edades de 72, 68 y 66 años, siendo baja en la p rim era  sec
ción sin previa so licitud  de los interesados así que cum 
plan las celadas citadas.

Tam bién figurarán  en esta sección, aunque no tengan 
la  edad que se p refija , los inutilizados por heridas recib i
das en cam paña , poro con los goces que por tal concepto 
les corresponda según las disposiciones vigentes.

A rt. 7.° Los Generales que por su  edad pasen á la se 
gunda sección tendrán  por consideración á sus d ilatados 
servicios los sueldos s ig u ien te s :

Los Tenientes Generales, 12.500 pesetas.
Los M ariscales de Campo, 10.000 pesetas.
Los B rigadieres, 8.000 pesetas.

A rt. 8.° El ascenso dentro de las escalas de las arm as ó 
institu to s  del E jército  te rm in ará  en la form a siguiente:

En E stado M ayor, A rtillería  ó Ingenieros, en el empleo 
de M ariscal de Campo.

En Infan tería , Caballería, G uard ia  civil y C arab inerosf 
en el empleo de Coronel.

Los M ariscales de Campo de los cuerpos facu lta tivos 
ascenderán á Tenientes Generales en concurrencia con los 
dem ás de su clase en el E jército , y en los térm inos que se 
establezca en la ley de ascensos.

A rt. 9.°' Todos los empleos, cargos ó mandos que c o r-  
r  espon cu r á O Ornales Generales serán conferidos á los de 
la prime i a sccemn. M i  embargo el Gobierno, cuando lo 
corniileir conveniente, pedrá utilizar los conocimientos y 
experiencia de ]os do la segunda en los Cuerpos consulti
vos y en los destinos de Comandante general de Inválidos 
y  Presiden te d d  Consejo de redenciones.

Fuera de estos caeos ex esperón o les, los Oficiales Gene
ralas de la segunda sección es ta rán  exentes de Consejo de 
glicina i, ubi u n a  cLise do servicio.

Art. Mi En. tiem po dr guerra, cuando fie llam en las 
t ú  emni y i iGnmvilcr do lo p rim era  emoción a l c a n á  
c r u p  u , , Ir in r r  u r l  izados . u fin cargo 1 y il Minos 
que d j u i i* L G 'm r  d:r d 11 j s 'v ú u í  1 e c inu.

AH. i i .  ,n i tu * d * poz nú p u V 1 e r é  rirm  crcermu 
alguno ' ’ 1  ̂ i* 'la M ayor gi m tl i d d  E jér “¡tu sin vacante
ocurrida j < r m  en lo p rim era  ,u rú u,

Art. 11. rJ , h b  la priíuctri fcecíon rl 1 cuadro rkJ E s
tado M q r :a m 1 al drd E je rebo  ra e d la  del m uriere fijado 
en el m í. U , m p io v m rá  mía  uuvarilc al e censo de caña

; iM > re  rr , alten n i  i mu as m e ch a r  > en Jas clasrs de 
T a f i a  o. r hncrcJes, M ariscales do Campo y Brigadieres, 
destinan cióse las restan tes á la am ortización, y en el con
cepto do que no se considerarán vacantes las que produzca 
el pase de los Generales de la primera á la segunda sección 
rniéii t ra* f~ M1 n ex ce dente.

Art. M. s ascensos en h  p rim era sección del E stado  
M ayor gene-ral se sujetarán á las condiciones que esta
blezca ja ley  do Gol E jército.

A rt, 1 4  Loo Oíicir  b o Generales que por razón do edad, 
ó por reu n ir las condiciones que se expresan en el párrafo  
segundo A J a • 6.° hayan  pasado á la segunda sección, no 
podran i. ^ u i j 0un caso volver á form ar parte de la 
prim era.

A rt. ,15. El Gobierno determ inará  los cargos, m andos ó 
destinos que correspondan á los Tenientes Generales, M a
riscales de Campo y Brigadieres; y verificado que sea, no 
podrán ser nom brados para  su  desempeño en propiedad 
más que Generales pertenecientes á la clase que para  cada 
puesto se designe.

Cuando las exigencias del servicio hagan  conveniente 
el nom bram iento  de un Oficial General p ara  un  destino 
correspondiente á empleo superior ó inferior á su clase, lo 
desem peñará en comisión.

A rt. 16. Los Capitanes Generales del E jército  se consi
derarán  siem pre en activ idad , y el R ey  u tilizará  sus ser
vicios en la form a que tenga por conveniente.

A rt. 17. Queda derogado cuanto  se oponga á esta ley, 
respetándose sin em bargo los (derechos personales adqu i
ridos al am paro de disposiciones an teriores.

M adrid 9 ele Noviem bre de 1876.=E1 M inistro de la 
G uerra, F r a n c i s c o  d e  C e b a l l o s . x

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por e l Congreso d é  los 

D iputados en sesión de 7 del ac tual el d is trito  de V ito ria , 
prov incia  de Alava, y de conform idad á lo prevenido en el 
artícu lo  ío i  de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtículo  único., A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á  la elección de un  D iputado á  Cortes 
en el d istrito  de V itoria , prov ine ia de Alava.

Dado en Palacio á  nueve de N oviem bre de m il ocho- \

cientos seten ta y seis. i j
ALFONSO. I

El Ministro de la Gobernación, I
Sfreanetaco Romraro v  IfcrikledLo* i

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
D iputados en sesión de 6 del ac tua l el d is trito  de Nules, 
p rov incia de Castellón, y de conform idad á lo prevenido en 
el art. i o i  de la ley electoral v igen te ,

Vengo en decretar lo ,que sigue:
A rtículo  único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un  D iputado á C or
tes en el d istrito  de Nules, p rov incia  de Castellón.

Dado en Palacio  á nueve de Noviem bre' de m il ocho
cien tas seteirtcryaseis: ~~~ —  “

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

Fñ-aimcdmcí® y  SSoM edo*

Habiéndose declarado vacan te  por el Congreso de los 
D iputados en sesión de 7 del ac tual el d is trito  de Tolosa, 
p rov incia  de Guipúzcoa, y de conform idad a lo prevenido  
en el art. 131 de la ley electoral v igen te,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtículo  único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un  D iputado á Cor
tes en el d istrito  de Tolosa, p rov incia  de G uipúzcoa.

Dado en Palacio á nueve de N oviem bre de m il ocho
cientos seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

^©sM¡et9o y IloMei©?

Habiéndose declarado vacan te  por el Congreso de los 
Diputados en sesión, de 7 del ac tu a l el d is trito  de Saldaña, 
provincia  de Falencia, y de conform idad á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral v ig en te ,

Vengo en decretar lo que s ig u e :
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

dernvfij hj p im o ib ra  a h  elección de un  D iputado á Cortes 
cu el ¡IMriie fie Falrlañu, p rov incia  de Falencia.

Dado en Palacio á nueve  ele Noviem bre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernad# n,

WrmmvMm» K©iaer# "f ReMefia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L  ÓRDEN . 
I lmo. Sr.: H abiendo llegado á conocim iento de este Mi

nisterio  que en algunos Juzgados m unicipales no se exige 
la exhibición de las cédulas personales á lo s  interesados en 
los diversos negocios que an te  ellos se v en tilan , co n tra  lo 
expresam ente prevenido en ia in stru cc ió n  de 18 de Agosto 
últim o; y á íin  de p revenir la repetición  de hechos que ce
den en perju icio  del ind icado im puesto, al p a rq u e  del 
buen orden ad m in istra tiv o , S. M. el R uy (Q. D. G.) ha

tenido á bien disponer que recuerde V. I. á los Jueces de 
p rim era  in s tan c ia  y m unicipales del te rrito rio  de esa A u
diencia el exacto cum plim iento de los artícu los 2.° al 10 
inclusive de la citada instrucción ,en  la parte  que les cor
responda.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines consigu ien 
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 6 de N oviem 
bre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. P residen te  de la A udiencia de.....

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de p rim era  in s ta n c ia.
E n 9 de O ctubre de 1876. N om brando, en com isión, 

accediendo á sus deseos, p ara  el Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de A rchidona, de en trada, vacan te por salida á o tro  
destino de D. José del Rey y González, á D. Francisco  G ui
llerm o Melero y Jim eno, que sirve el de Velez-M álaga.

E n  id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p rim era  instancia  de V elez-M álaga, de ascenso, á 
D. A ntonio Montes S ierra, que sirve el de G uadix.

E n  id. id. Prom oviendo al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de G uad ix , de ascenso, en el te rcer tu rno  de los e s ta 
blecidos en la regla 2.a del a rt. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. A ntonio M aría Q uin tana y Fernandez, 
que sirve  el de Don Benito.

M éritos y  servicios de D. A ntonio  M aría Q uintana  
y  Fernandez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 15 de E nero  de 1841, 
habiendo  ejercido la  profesión en B rib iesca u n  año y  10 
meses.

E n  27 de Jun io  de 1849 se le nom bró P rom oto r fiscal de 
V illam artin  de V aldeorras, de en trada; posesión en 27 de Julio  
siguien te.

E n  12 de A bril de 1854 declarado cesante.
E n  16 de D iciem bre de 1857 nom brado  P ro m o to r fiscal de 

Villadiego; posesión en 14 de E nero  sigu ien te .
E n  24 de Mayo de 1867 Juez de prim era  in s tan c ia  de Ol

medo, de en trada; tom ó posesión en 21 de Junio  sigu ien te .
E n  17 de Noviem bre de 1868 se le declaró cesante.
E n  3 de E nero  de 1875 solicitó vo lver al servicio .
E n 12 de A bril de dicho año nom brado  p a ra  el Juzgado  

de T arancon; tom ó posesión en 14 de Mayo s igu ien te .
E n  20 de D iciem bre del mismo año tras lad ad o  al de Don 

Benito.
E n  id. id. So traslada , accediendo á sus* deseos, al Juz

gado de p rim era  instancia  de La Union, de ascenso, creado 
por Real decreto de 2 del actual, á D. Felipe Peña, que sirve 
el de La A lm unia.

E n id. id. Prom oviendo al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de La A lm unia, de ascenso, en el cuarto  tu rn o  de los 
establecidos en la  regla 2 .a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. José P e tit y A lcázar, que sirve el de 
Fuentesaúco .

M éritos y  servicios de D. José P etit y  A lcázar.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 24 de Agosto de 185 4f 

habiendo ejercido la- profesión desde E nero  de 1856 h a sta  N o
viem bre de 1858.

E n  80 de Octubre de 1868 nom brado p a ra  la  P ro m o to ría  
fiscal de V iligudino, de en trada ; tornó posesión en 6 de No
viem bre s igu ien te .

E n  14 de Diciem bre de 1870 trasladado  á la  de L edesm a.
E n  13 de F ebrero  de 1873 prom ovido á  la de B urgo de Os- 

ma; tom ó posesión en 9 de Marzo siguien te.
E n  23 de O ctubre del m ism o año nom brado pa ra  el Ju z

gado de p rim era in s tan c ia  de H errera  del D uque, de en trad a ; 
posesión en 17 de N oviem bre siguien te.

E n  17 de E nero  de 1873 trasladado  a l de P eñ aran d a  de 
B racam ente.

E n  81 de Agosto de 1874 al de A rzúa.
E n  3 de Mayo de 1875 al de F uen tesaúco .

En id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p rim era  in stan c ia  de Fuentesaúco, do en trada, á 
D. Angel Hebrero, que sirve el de Riaño.

E n  id. id. Trasladando ai Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de R iaño, de en trada, á D. Lorenzo' Jaeobo Sánchez
Cotom ielo, que sirve el de Roa.

E n  id. id. N om brando para  el Juzgado de p rim era  in s - 
i tan c ia  de Roa, ele en trada, en segundo tu rn o  de los es

tablecidos en la regla 1.a del a rt. 2.° del decreto  de 23 de 
Enero de 1875, á D. H ipólito  Enderiz y A bajo, cesapie de 
igual cargo.

M éritos y  servicios de D. Hipólito E n d e riz  y  Abajo,
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 13 de Julio de 1838, 

habiendo ejercido la  profesión desde E nero  de 1839 h a s ta  
Abril de 1845 en V illalon, M edina del Cam po y Olmedo; des
de 1849 á 1853 en B arbastro , y desde 1868; á 1868 en Arévalo.

E n 10 de N oviem bre de 1868 nom brado Juez de p rim era  
in s tan c ia  de A studillo , de en trada; tom ó posesión cm i.° de 
D iciem bre sigu ien te .

E n  10 de Agosto de 1809 se le declaró cesante.
En 30 de Octubre de 1870 solicitó calificación.
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En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de Don Benito, de entrada, vacante por promoción 
ele B. Antonio María Quintana, á D. Nicolás García Sem- 
pero, Promotor fiscal cesante.

Méritos y servicios de D. Nicolás Garda Sempere.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Enero de 1845, 

lia bien do ejercido la profesión 23 años.
En 11 de Diciembre de 1888 nom brado Promotor fiscal de 

AI coy; tomó posesión en 14 del mismo mes.
En 27 de Mayo de 1869 declarado cesante.
En 5 de Febrero de 1876 solicitó volver al servicio.

En 16 id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado 
de primera instancia de Navalcarnero, de entrada, vacan
te por haber sido nombrado para otro destino D. José Ma
ría  Garijo é Iglesias, á D. Manuel Grande y Arbiol, Promo
tor fiscal de Huesca,

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Tiburcio Inclán, 
Juez de prim era instancia de Pravia.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancianle Pravia, de entrada, en el primer turno de los 
establecidos en la 'reg la  1.a del art. 2.° del decreto de 23 
de Enero de 187o, á D. Francisco Delgado y Morales, ce
sante de igual categoría.

Méritos y servicios de D. Francisco Delgado y Morales.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Febrero 

ele 1862.
En 14 de Julio de 1863 nombrado Promotor fiscal de 

Guia,
En 10 de Mayo de 1865 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de Canarias; tomó posesión en 12 de Junio si
guiente*

Em 27 de Junio de 1867 declarado cesante por reforma.
En 8 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

ESCRIBANOS DE ACTUACIONES.
En 13 Octubre 1876. Se nombran, confarreglo á lo dis

puesto en el art. 6.® del Real decreto de 12 de Julio de 1875, 
y por reunir las condiciones prescritas en el art. 4.® del 
mismo, Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. José María Garijo ó Iglesias del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

A D. Pedro Colidano y Arcb del de Caravaca.
A D. Fernando Ibañez y Miera del de Chinchón.
A D. Manuel Julián Huera y Font del de Nules.
A D. Anastasio Hernández y Jaro y D. Lúeas Ercilia 

del de Azpeitia,
Y á D. Basilio Marin y D. Valentín Conde del de Es- 

tella.
En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Jacinto Gómez Sifre y D. Mariano Vázquez y Sarria, 
Escribanos de actuaciones de los Juzgados de Alberique y 
Albarracin respectivamente.

En id. id. So nombran, como comprendidos en el ú lti
mo apartado del art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio 
de 1875, Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Manuel Muñiz y Moreno del Juzgado de prim era 
instancia de Cabra.

Y á D. Pantaleon Zanca Arroyo, D. Bonifacio Fernan
dez Bailara a y D. Benito López Mateos del de Coria.

En id. id. Con arreglo á lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 483 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, se declara vacante la Escribanía de ac
tuaciones que D. José María Casteüs desempeñó en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra á D. Manuel 
González Canga Escribano de actuaciones habilitado del 
Juzgado de prim era instancia del distrito del Salvador de 
Granada.

C O N S E J O  D E  E S T A D O ,
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey ©onsti- tueional de España.
A toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y 

á qumrfes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he vfnido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en primera y única instancia pende 

ante el Consejo de Estado entre partes, de la una D. Fran- 
ciseoNicolau y Solanlloch, y en su nombre el Licenciado 
D. Cárlos Espinosa, dem andante, y de la otra el Fiscal 
de S. M., en representación de la Administración del Es
tado, demandada, sobre nulidad del remate de la finca lla
mada Sobrante de la dehesa boyal de Manchita\ provincia de Badajoz.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 10 de Setiembre de 1864, D. Francisco Nicolau 

remató por la cantidad de 396.600 rs. una finca sacada á 
subasta con la denominación de Sobrante de la dehesa bo
yal de los Propios de Manchita% con la cabida de 380 fane

gas, expresándose en el anuncio que contenia 30.000 chaparros, justipreciados en 301.000 rs.:
Que en 29 de Diciembre dei mismo año so le hizo la adjudicación por la Junta superior de Ventas de Bienes 

nacionales, comunicándosele esto acuerdo en 15 de Enero siguiente :
Que no habiendo el comprador satisfecho el prim er 

plazo de la venta dentro del término señalado , se le decla
ró en quiebra, y se anunció nuevamente en primera y se
gunda subasta, bajo su responsabiiida I, para los dias 17 
de Octubre de 1868 y 12 do Febrero de 1867, quedando- 
sin efecto ambos remates por falta de liciíadores:

Que habiendo procedido á nueva medición y tasación 
de la finca referida, resultó que sólo tenia 376 fanegas de 
cabida, y que contenía únicamente 17.500 chaparros, en vez 
délos 30.000que ántes se habían señalado, capitalizándose la renta calculada en 135.000 rs., cantidad que sirvió do 
tipo para la subasta anunciada para el día 5 de Julio 
de 1867:

Que en dicho remate no se presentó postor alguno, así 
como tampoco en otros que se verificaren luego, hasta que 
por fin en 31 de Agosto de 1868 fue rematado por D. Ma
riano Silveira:

Que en 24 de Mayo de 1869 acudió D. Francisco Nico
lau á. la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado pidiendo que se anulase la subasta verificada el 
10 de Setiembre de 1864, y que se le eximiese de toda 
responsabilidad por la misma, apoyándose en que con pos
terioridad al remate tuvo noticia de que en garantía del 
arbolado había de prestar una crecida fianza, sin que de ello 
se hubiese hecho mención en el anuncio que sirvió de base 
para dicho acto; y que la finca de que se trata  sólo conte
nia 17.500 chaparros en vez de los 30.000 que se anuncia
ron; por lo cual se creyó desligado de todo compromiso 
con la Hacienda, y no se cuidó de satisfacer el primer plazo 
del importe de la venta:

Que la Junta provincial de Ventas en 7 de Diciembre 
de 1869 opinó que debia accederse á lo solicitado por Ni
colau en la anterior instancia, y eievó'ei expediente á la 
Dirección general, á propuesta de la cual la Junta superior 
de Ventas, en sesión de 26 de Noviembre do 1870, acordó 
desestimar en todas sus partes dicha instancia; acuerdo que 
fué confirmado por Real orden de 7 de Marzo de 1871, co
municada al interesado en 26 dei mismo mes, y dictada por 
el Ministerio de Hacienda á consecuencia de la alzada in
terpuesta ante el mismo por el referido D. Francisco Ni
colau contra 3a resolución de la Junta superior de Ventas.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas ante el Tribunal Supremo primero, y ante el Con
sejo de Estado después, de las que aparece:

Que en 2-0 de Setiembre de 1871 el Dr. D. Manuel Dan- 
vila, en nombre de D. Francisco Nicolau, dedujo demanda 
ante el Tribunal Supremo, que amplió después, pidiendo 
que se revoque la Real orden anterior y se deje sin efecto 
el remate y adjudicación que á favor de su representado se verif icó  en 10 de Setiembre de 1884 del sobrante de la dehesa boyal de los Propios de M anchita, declarándole en su consecuencia desligado del compromiso que contrajo 
con la Hacienda en el rem ate , y exento de toda respon
sabilidad :Que mi Fiscal pidió en su escrito de contestación de 
fecha 11 de Marzo último, que se absolviese á la Administración general del Estado de la anterior dem anda, y se 
confirmase la Real orden reclam ada:Y que habiéndose personado en los autos el Licenciado 
D. Garlos de Espinosa, en nombre de D. Francisco Nicolau, 
la Sección de lo Contencioso por auto de 10 de Mayo 
de 1876 le hubo por parte en la representación indicada.

Vistos el art. 145 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, el cual dispone que practicadas las operaciones de 
liquidación de la finca subastada, se haga saber al compra
dor que realice el primer plazo en el término de 15 dias; con 
apercibimiento de que pasados, y no haciéndolo, se procederá á nueva subasta á su cuenta, siendo responsable á sa
tisfacer él la diferencia que resulte entre el nuevo y el an
terior remate; el 147, según el que ántes de realizar el pago, 
si el valor de la finca adjudicada consistiese en su total ó 
mayor parte en arbolado ó montes, prestará el comprador 
fianza equivalente á la mitad en que hubiesen sido tasados; 
el 157, que previene que si al tomar posesión, y no después, 
se notara que las fincas habían desmerecido de su valor 
con posterioridad á [la tasación, se formará expediente, si 
lo solicita el rematante, á fin de indemnizarle si se creyese 
justo, ó acordar la nulidad del remate, según convenga á 
los intereses del Estado; el 159, que dice: «Si trascurridos 
los 15 dias déla notificación de que habla el art. 145, el comprador no hubiese satisfecho el primer plazo del precio 
del remate, se declarará en qu iebra , procediendo á suce
sivas subastas de la finca ó fincas bajo la responsabilidad del comprador, el cual habrá de pagar la diferencia en con
tra  que resultase entre el nuevo y el anterior rem ate;» y el 160, según el que «para hacer dicha declaración basta
rá  que el Juez de la subasta ó las oficinas manifiesten al 
Gobernador haber trascurrido el término prevenido sin 
que el comprador hubiese verificado el pago del prim er 
plazo:»

Visto el Real decreto de 10 de Julio de 1865, que dice 
en su art. 7.°: «Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización sólo podrán reclamar por 
los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cual
quier otra causa justa, en el término improrogable de 15 dias desde el de la posesión. La toma de posesión podrá 
ser gubernativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del im
porte del remate dejare de tom arla en el término de un mes, se considerará como poseedor para los efectos de este 
artículo.» Y establece en el 10, «que las incidencias de 
ventas pendientes de resolución se decidirán eon arreglo á 
lo dispuesto en los anteriores artículos. »

Vista la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, la 
cual ordena que las reclamaciones de nulidad deben ha
cerse en el término de dos años, á contar desde que se

notifica al postor la adjudicación de la finca objeto delremate :
Vista la advertencia 5.a del Boletín oficial, en que se h icieron los anuncios de venta do la finca ya mencionada, 

y en el cual se consigna la Real orden an te rio r:
Considerando que las peticiones formuladas por el demandante so reducen á i los: primera, que se le exima de 

toda responsabilidad por el remato del sobran fe do la dehe
sa boyal de Mane a f ta , verificado en 10 de Setiembre 
de idGIpy segunda, que so declare la nulidad dei mismo: 

Considerar do, respecto del primer extremo, que cou a r 
reglo á las proscripciones precitadas de la instrucción do Sí de Mayo do 1855, cuando el comp /ador de una finca ds 
bienes nacionales deja de satisfacer, en el te xilino al efecto 
señalado, el primer p’azo dei importe de la vente, debe de
clarársele en quiebra, procediera] ose á nueva su b asta , y 
quedando responsable al pago de la diferencia que resulte entre el nuevo y el anterior remate:

Considerando que D. Francisco Nicolau incurrió en esa 
falte, por lo cual su responsabilidad no es posible ponerla en duda:

Considerando, respecto del segundo punto, ó sea sobro 
la nulidad del remate, que esta, si existiera, no se produce 
ipso fado , ni ménos por la sola voluntad del comprador, 
sm.o que es preciso que la declare la Administración, y 
para ello que los que la pretendan so pongan en condiciones legales de hacerlo:

Considerando que el recurrente no obró do esa manera, 
puesto que ni prestó la fianza ordenada por la ley, ni pagó 
el primer plazo en el tiempo marcado en la misma, sin 
cuyos requisitos no tenia derecho para deducir recurso de nulidad por falta de cabida ó a Nadad o:

Considerando que si por dichas omisiones quedó incur- 
so en la pena establecida en el art. 145 de la instrucción, 
no le es lícito evadirla con remedios que no le concede la ley de un modo absoluto:

Considerando que, además de no tener derecho por no 
ponerse en condiciones de poderlo ejercitar, acudió fuera 
del término legal, atendidas las prescripciones del Real 
decreto de 1865, toda vez que sumando los 15 días q^e 
tenia para hacer el pago del primer plazo, y el mes conce
dido con posterioridad para estimarle en posesión y poder 
reclamar por falta de cabida ó arbolado, ámbos términos 
habían trascurrido cuando presentó ante la Adm inistra
ción su primera solicitud:

Considerando que en la instrucción de 1855 están cor
relacionados todos los términos del tal m an era , que es 
imposible eludir su cumplimiento y mantener á la vez in
tactos los derechos fundados en la misma:

Considerando que aun en la hipótesis de que para esta 
subasten rigiese la Real orden de 1863 por haberla fijado en 
el Boletín de anuncios y no existir cuando aquella se verificó 
el Real decreto de 1865, el período para estas reclamacio
nes, no obstante ser de dos años, habría trascurrido ta m 
bién contándolo desde que se le notificó al demandante la adjudicación déla finca, según prescribe dicha Real orden: Considerando que anunciada la que fue objeto de la 
subasta con su precio, y aceptada por el recurren te, no es 
posible regar la existencia de los elementos constitutivos 
del contrato, por más que después resultasen en la misma 
finca anunciada faltas de cabida ó de arbolado que pudie
ran servir de fundamento para reclamar, según su im por
tancia, la nulidad ó la indemnización:

Considerando que cuando está definida la acción que 
procede y señalado el término para ejercitarla, como su
cede en el caso presente y por una ley especial adm inistra
tiva, no son aceptables observaciones fundadas en princi
pios de derecho común:

Considerando que tampoco pueden serlo las hipótesis 
que se hagan alterando ó modificando en cualquier sentido 
las prescripciones fijadas en Reales decretos ú órdenes de 
carácter general, que tengan regulada una m ateria admi
nistrativa, como lo está la venta de los bienes desam orti
zados:Y considerando, por último, que no es requisito esencial 
el poner en los Boletines de anuncios todos ios preceptos 
de la instrucción de 1855, ni esto seria posible hacerlo 
siendo tan numerosos, ni puede alegarse ignorancia para 
excusar su cumplimiento; por lo cual no es admisible el 
que en ellos debió hacerse necesariamente mérito de la 
fianza que había que prestar por el arbolado de la dehesa 
objeto del remate;Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Tomás Retorta lio, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Victorio Fernando Lascoiti, D. Pascual Bayarri, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de 
Cárdenas, D. Pedro Antonio Alareon y D. Blas García de 
Quesada,Vengo en absolver á la Administración general del Estado de la demanda interpuesta por D. Francisco Nicolau 
y Solanlloch contra la Real orden de 7 de Marzo de 1871, 
dejándola en su virtud firme y subsistente.Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFON SO .=El Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a  : de que certifico.Madrid 21 de Setiembre de 1876.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España. #A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: ,«En el pleito que en  primera y única instancia pende
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ante el Consejo de Estado entre partes, de la una D. José 
Bermejo de la Cueva, representado en la actualidad por el 
Licenciado D. José Gallostra, demandante, y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración general del Es
te do, demandada, sobre nulidad de la venta de unos terre
nos procedentes de los Propios del pueblo de Mesones, pro
vincia de Guadalajara.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 15 de Diciembre de 1884 la Junta superior de 

Ventas adjudicó á D. José Bermejo , por la cantidad 
deLOCO reales, una linea de 15 fanegas de cabida, proce
dente de ios Propios de Mesones, señalada en el inventario 
con el núm. 6.486, cuyos linderos, según el anuncio para 
la subasta, eran: por Oriento el reguero que baja á Valde- 
calzada, el Mediodía el camino de los Moledores, al Ponien
te la Cañada del Pico de Campar ranas, y al Norte la peña y 
cerro de dicho Camparranas:

Que en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente 
al dia 23 de Noviembre de lSo9, se anunció para el cha 2-3 
de Diciembre siguiente la venta de urna finca procedente 
también de los Propios de Mesones, señalada con el nú
mero 6.870, de 18 fanegas de cabida, lindando algalíente 
con tierras de Víctor García y o iros, al Mediodía con la 
cañada, al Poniente con la senda ele los Moledores, y al 
Norte con la reguera que baja á Valdecalabaza; la cual 
fué rematada por D. Víctor Soria, a quien se la adjudicó 
la Junta superior de Ventas en 17 de Enero de 1870, por la 
cantidad de 031 escudos:

Que D. José Bermejo en 3 de Diciembre de 1869 acudió 
á la Administración económica de la provincia manifes
tando que la finca cuya subasta se anunciaba para el 23 
del mismo mes de Diciembre era la misma que el expo
nente habia comprado al Estado en el año de 1864, desde 
cuya fecha la poseia quieta y pacíficamente; y pidió que 
en su consecuencia se suspendiera, dicha suoasta, y que en 
lo sucesivo no se le molestase con denuncias que le produ
cían perjuicios y gastos de consideración:

Que incoado el oportuno expediente, y después de ha
berse practicado dos deslindes y mediciones de las fincas 
de que se trata por los peritos que intervinieron en las 
primeras tasaciones, de las cuales resultó que los prédios 
eren uno mismo, si bien los interesados á quienes perjudi
caban protestaron contra dichas operaciones, la Junta su
perior do Ventas en sesión de 26 de Noviembre de 1870 
"acordó, á propuesta de la Dirección general, la nulidad de 
la subasta verificada á favor de D. Víctor Soria:

Que habiendo este acudido en alzada al Ministerio de 
Hacienda, se ordenó por este en Real orden de 16 de Junio 
de 1872 que se practicara un nuevo reconocimiento, des
linde y medición, por peritos agrimensores, de las fhcas 
de que se trata, con asistencia de los peritos prácticos q ie 
Imbian intervenido en este asunto, y de los interesados Don 
José Bermejo y D. Víctor Soria, teniendo en cuenta los 
anuncios de los Boletines referentes á las ventas de dichas 
suertes de tierra, tanto en lo respectivo á linderos cuanto 
á cabidas, y declarando bajo snmiánuslnñdj^^ 
dad lo que resulte después de oir á los concurrentes men
cionados:

Que en consecuencia de lo prescrito en dicha Real or
den, se procedió á la práctica de lo mandado por los Agri
mensores D. Cesáreo Gana y Guijarro y D. Emilio Carrasco, 
los propietarios de las fincas, los peritos prácticos D. V ic- ; 
torino Nieto, D. Eusebio Izquierdo y D. Máximo Rufo, el 
Regidor primero de aquella Municipalidad, como delegado 
de su Alcalde, que se creyó incompatible, y el Secretario 
de la misma, dando por resultado lo siguiente:

«Que la finca núm. 6.486, comprada por D. José Ber
mejo en 1864, coincide con los límites anunciados para 
la subasta, y que su cabida superficial es la de 23 fane
gas y siete celemines del marco de 400 estadales, de á 10 piés 
de lado, ó seaniCO cuadrados equivalentes á siete hectáreas, 
32 áreas y 48 cent i áreas; y que la número 6.876, com
prada por D. Víctor Soria, coincide también con los linderos 
Enunciados pora su venia, arrojando una superficie de 21 
fanegas y cuatro celemines del referido marco, equivalen
tes á seis hecttin as u2 oreas y 58 ccntiareas; de lo cual 
resulta que entre las dos porciones citadas dan la super
ficie de 44 fanegas y 11 celemines; razón por la que los pe
ritos nomorados por la Administración, Cana y Guijarro y 
Carrasco declaran solemnemente que son dos pedazos, como 
lo demuestra el plano que se ha de acompañar áesta acta:» 

Que después de varias observaciones hechas por los 
peritos prácticos Nieto y Rufo, y no por el Izquierdo, que 
dio por bkn hecha la medición y deslinde, á la que con
testaron los peritos de la Administración, así como á las 
que produjo d  iMprcsado Bermejo, el Alcalde accidental 
manifestó que debía hacerse constar que la presente dili
gencia se ha practicado con vista ele los Boletines oficiales ̂ 
y  de ningún modo por el punto que habia expresado Don 
Victorino Nieto:

Que en vista do todos los antecedentes se dictó por el 
Ministerio de Hacienda la orden de 26 de Octubre de 1873, 
por la cual, de conformidad con lo propuesto por la Sección 
de Letra des del mismo, se dejó sin efecto el acuerdo apelado 
de la Junta superior de Ventas en cuanto disponía la 
nulidad de la venta verificada en 1869.

. Vistas^las actuaciones seguidas en via contencioso-ad- 
mmiscrativa ante el Tribunal Supremo primero, y ante el 
Consejo de Estado después, de las cuales resulta:

Que en 1.° de Diciembre de 1373 el Licenciado D. An
tonio María Guillen dedujo demanda en nombre de Don 
José Bermejo, que amplió más tarde , pidiendo que se de
jase sin efecto la anterior orden ministerial, y en su fuerza 
y  vigor el acuerdo de la Junta superior de Ventas, trasla
dado á la Administración económica por la Dirección ge
neral en 6 de Diciembre de *870:

Que mi Fiscal contestó la demanda en nombre de la 
Administración pidiendo en su escrito, presentado en 5 de- 
Mayo de 1375, que se confirmase la orden definitiva recla
mada, desestimando la demanda y absolviendo de ella á la 
Administración general del Estado:

Que á petición de la parte autora se recibió este pleito 
a prueba por auto de la Sección de lo  Contencioso de 5 de

Noviembre de 1875, declarándose pertinente la testifical y 
pericial propuesta por el Licenciado D. José Gallostra, á 
quien se hubo por parte en los autos en nombro de D. José 
Bermejo, librándose en su consecuencia el oportuno des
pacho al Juez.de primera instancia de Cogolluclo, al que 
se acompañó un plano del terreno presentado por el actor 
en su escrito de ampliación, y sobre el cual hablan de 
emitir su dictámen los peritos nombrados por las partes: 

Que de la información testifical practicada ante dicho 
Juzgado, con citación del Promotor fiscal, al tenor del inter
rogatorio de preguntas presentado por el Licenciado Ga
llostra, resulta, acreditado por declaración conteste de seis 
testigos mayores de edad, vecinos de Mesones, sin tacha 
legal, que D. José Bermejo ha venido poseyendo sin contra
dicción desde 1864 la tierra do labranza que linda á Oriente 
con el reguero que baja á Valdecalabaza; á Mediodía con el 
camino de los Moledores; á Poniente con la cañada de Pico 
Camparranas, y al Norte con la peña y cerro de dicho Cam
parranas; finca que ha venido arrendando á diferentes su
jetos que determinaron los testigos , y que cuando oe ven
dió la tenían barbechada varios vecinos, entre ellos D. Víc
tor Soria, el cual satisfizo al S \ Bermejo la parte de renta 
correspondiente, aunque después no ha sido arrendatario 
de dicha finca:

Que los peritos facultativos D. Joaquin Abril Martínez 
y D. Mariano Santamaría, nombrados por D. José Bermejo 
y por el I /omoíor fiscal resp activamente, ante el mismo 
Juzgado, prévio juramento en forma, dijeron que habiendo 
procedido á la comprobación del plazo que se acompañaba 
al despacho, y constituidos en el sitio dónde radica la finca 
en cuestión, resulta estar enteramente conforme en su 
orientación, sin que ofrezca diferencia geométrica digna de 
mencionarse: que el referido plano está completamente 
exacto, por lo cual creian innecesaria la orientación, ca
bida y linderos de la finca; si bien debian hacer presente 
que la describa en el Boletin correspondiente al dia 24 de 
Setiembre de 1864 «es el núm. 6.486, en vez del 84, puesto 
que no convienen en ninguna de sus circunstancias:» que 
la verdadera orientación de la finca núm. 6.876 es: Oriente, 
reguera de Valdecalabaza; Mediodía, tierras de Víctor Gar
cía y otros; Poniente, la cañada, y Norte, senda de los Mo
ledores; y que teniendo presente lo expuesto, la situación 
topográfica del terreno y demás circunstancias que concur
ren en el mismo, fuera del cual no puede enclavarse finca 
alguna con los linderos que se demarcan en el Boletin á la 
del núm. 6.876, aun con la equivocación que queda con
signada; y como quiera que la del núm. 6.486 se halla en 
idéntico caso y con la anterior tenga comunes los linderos 
Oriente y Poniente, y el del Norte que en una es la ¿enda 
de los Moledores y en la otra peña y cerro de Camparranas, 
se hallan entre sí á muy corta distancia y próximamente 
paralelas; de aquí que consideren las dos fincas referidas 
como una sola y única:

Considerando que la cuestión promovida y resuelta en 
la via gubernativa por la orden impugnada, se contrae á 
si la Jinca adjudicada en 15 de Diciembre de 4864_JJQqil- 
1füsé~©ermejü es la misma uRRstmta de la venáidaá Don 
Víctor Soria en 23 de Diciembre de 1869:

Considerando que si bien es incuestionable el derecho 
del demandante á ser mantenido en quieta y pacífica po
sesión de la suerte de tierra que, procedente de los bienes 
de Propios del pueblo de Mesones, adquirió por compra al 
Estado en el año de 1861, es para ello necesario que esta 
tenga la cabida de las 15 fanegas que se le adjudicaron, y 
que se halle comprendida dentro de los lindes establecidos 
para su venta en el anuncio publicado en el Boletin oficial 
de la 'provincia de Graadalajara con el núm. 6.486:

Considerando que en tanto podría reputarse como una 
sola finca la referida suerte de tierra, y la vendida á Don 
Víctor Soria en el año de 1869, como sustenta el deman
dante, en cuanto contenida la última, que no lo está, en 
los mismos linderos que la anterior, fuera su cabida de lo  
fanegas, cuando las dos reunida^ forman un total de 33, 
según los anuncios publicados en los Boletines oficiales 
de 1864 y 1869, y de 44 fanegas y 11 celemines, conforme al 
acta de reconocimiento, deslinde y reedición de ámbas 
practicada por los peritos faculí otivos nombrados por la 
Administración económica de Guadalajara en virtud de 
Real órelen expedida por el Ministerio de Hacienda:

Considerando que presentes al acto del precitado reco
nocimiento, deslinde y medición de las dos suertes de tier
ra, los peritos pr< cticos que con este carácter intervinie
ron en el negocio, los interesados Bermejo y Soria, y la 
Autoridad local con su Secretario, se consignó en el acta 
por los peritos facultativos que los linderos anunciados 
para la subasta de las dos fincas en los Boletines oficiales 
coinciden con los que realmente corresponden á cada una 
de ellas: ■

Y considerando que examinadas las pruebas testifical y 
pericial utilizadas por el demandante en la via contenciosa 
ante el Juez de primera instancia de Cogolludo, comisio
nado al efecto por mi Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta los antecedentes referidos y los dos planos presen
tados por los peritos facultativos de ámbas partes, se ad
quiere el íntimo convencimiento de que realmente son dos 
fincas distintas las de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurio e s , Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortijo, D. Servando Ruiz Gómez, 
B, Victorio Fernandez Lam oiti, D. Pascual Bayarri, Don 
Éstéban Martínez, D. Juma Jiménez Cuenca, D. Juan ae 
Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Antonio Hurtado y D. Estanislao Suarez A fielan  ’ 

Vengo en absolver á la Adm inistrador ¿ G\ Estado de 
la demanda inlerpuesta por D, Jqp¿ Bermejo de la Cueva, 
representado por el Licenciado D. José Gallostra, contra la 
orden del Gobierno de la República de 26 de Octubre 
de 1873, declarándola firme y subsistente. *

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis. =  ALFONSO.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado,

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1876.=Pedro de Madrazo.

AD M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

D irección  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd en a ción  g e n e ra l 
da F agos  d el A stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 41 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com
prendidos en el quinto grupo con el núm. 2 de presentación.

Madrid 9 de Noviembre de 4878.= El Director general, 
Echenique.

D irecc ión  gen era l de R entas E stancadas.
Loterías.

En el dia 43 del actual, á la una de su tarde, se. efectuará 
en. esta Dirección general una subasta parala adjudicación 
de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.=José Rivero.

El.sorteo de lotería que se ha ele verificar en el dia 46 del 
actual, y los sucesivos hasta nuevo aviso, empezarán á las 
diez de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Noviembre de 4876.=José Rivero.

D ire cc ión  de  la  Caja  gen era l de  d e p o s ite s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 43 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4874, carpetas números 2.494 al 2.195 de señalamiento; 
segundo semestre de 1874, carpetas números 4.807 a l4 .8ü  de 
señalamiento; primer semestre de 4.875, carpetas números 
4,743 al 4.748 de señalamiento.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.—El Director general, 
Carlos Grotta.

D irecc ión  g en era l ele la D euda p ú b lica .

SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
Junta de la Deuda publica durante el mes de Setiembre 

 de 4876 (i).
CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. León Jorge Guerrero y Cabrera, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 36 años, 
44 meses y 23 dias de servicios que le fueron reconocidos por 
la Junta de Pensiones civiles en sesión de 40 de Mayo último.

D. Pedro Apecechea y Cortés, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, por re
unir 37 años, 6 meses y 24 dias de servicios efectivos.

D. Julián Pellón y Rodríguez, clarificado en concepto de 
cesante con el haber de 40.000 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 
6 meses y 42 dias de servicios efectivas. Extracto de los mis
mos: en el ejército 6 años, 8 meses y 27 dia  ̂ ; Comisario es
pecial de Fomento en la isla de Fernando Póo 4 años, 8 me
ses y 24 dias; en uso de licencia en la Península un año; en 
el mismo destino 5 años, 5 meses y 42 dia»; Ministro Decano 
del Tribunal de Cuentas de Filipinas 2 años, 7 meses y 9 dias.

Domingo Velasco Dimatislac, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de las Islas Filipinas, clasificado con de
recho al haber de 354 pesetas anuales, dos quintas partes de 
las 534 que le sirven de regulador, por reunir 49 años, 2 me
ses y 8 días de servicios efectivos.

Lucindo Enriquez, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho al haber de 348 
pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 
que le sirven de regulador, por reunir 27 años y 8 dias de 
servicios efectivos.

D. José Molinet y Bonabia, carabinero y aventajado del 
Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con de
recho al haber de 4.860 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 3;400 que le sirve ds regulador, por reunir 30 
años, 40 meses y 44 dias deservicios efectivos.

Benedicto Francisco Oanía, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber de 
348 pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas partes del suel
do de 534 que le sirve de regulador, por reunir 25 años, un 
mes y 28 dias de servicios efectivos.

Manuel Umayan é Isabel, carabinero retirado del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber de 348 
pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas partes del sueldo 
de 534 pesetas que le sirve de regulador, por reunir 32 años, 
un mes y 2 dias de servicios efectivos.

mqn:te -p io  de l a  p en ín su la .
Doña Teresa Zúñiga y Cornejo, huérfana de D. Cayetano, 

Director que fué del Tesoro. Se le declara la pensión del Mon~
1 te-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Manuela de Garayta, viuda de D. Miguel Ferrer f  
Galve, Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda. Se le 
declara la pensión del Monte-pio de oficinas d& 342 pesetas 
anuales.

Doña Agustina Martínez y Fernandez, huérfana de D. T i- 
burcio, Administrador de Rentas del partido de Mayorga. Se 
le rehabilita con derecho á la pensión de 487 pesetas 50 cén
timos anuales. 7

D. Julián Rivas y Carpintero, huérfano de D. Salvaaor, 
Portero segundo que fué del Archivo general del Ministerio 
de Hacienda. Se le declara lá pensión de 333 pesetas y 25 cén
timos anuales,

0) Véase la Gaceta de ayer.
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Deña V icenta T arazona y ±>iancn, v iuda clcV. José R o m a- 
eosa, Catedrático que fué de Medicina legal y Toxicología de 
la U n i v e r s i d a d  de Valencia. Se le declara la  pensión cíe 750 
pesetas anuales.

Doña Luisa Berenguer y Montraba, viuda de D. Fernando 
J im é n e z  Torres, Oficial segundo que fué de la Aduana de Bar
celona. Se le declara la  pensión de 825 pesetas anuales.

Doña María Manuela y Doña Josefa María Jones, huérfanas 
de D. José María, Vista que fué de la Aduana de Cádiz, Se les 
declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Benita Perez y Cantero, viuda de I I  Domingo Sier
ra, Escribiente que fué del Ministerio de Marina. Se le declara 
la pensión vitalicia del Tesoro de 425 pesetas anuales.

Doña Antonia Ruano, viuda* y huérfana de D. Juan María, 
Ministro que fué de la Audiencia de Valladolid. Se lé declara 
3a pensión vitalicia del Tesoro de 1.200 pesetas anuales.

Doña Amalia del Rio y Cambiazu, viuda de D. Manuel So
lana y Aviso, Ingeniero de prim era clñbe del cuerpo de Mon
tes. Se le declara la pensión vitalicia dei Tesoro de 1.200 pe
setas anuales.

Doña María del P ilar Vengara, viuda y huérfana de D. Juan 
María, Adm inistrador que fué cíe la Aduana de Santiago de 
Cuba. Se le declara la.pension vitalicia del Tesoro de 3.000 pe
setas anuales.

Doña Manuela Ibaceta y Crespo, viuda do D. Juan Antonio 
Dischier, Jefe de prim era clase que fué de la Sección de E sta
dística. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

Doña Rosario Vázquez, viuda de D. Manuel Alfaro, Ayu
dante tercero que fué de Obras públicas, Se le declara la pen
sión vitalicia del Tesoro de 3.000 pesetas anuales.

Dona Carolina Mancebo y Marcos, huérfana de D. José, Co
m andante que fué del presidio de Búrgos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela en el 
goce de la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Amalia IJeeda, v iuda 'de  D, Julián Diaz, Ayudante 
tercero que fué del cuerpo auxiliar de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 300 ; 
pesetas anuales. '

Doña Castaña González, viuda de D. Manuel María Barbe
ro, Director retirado del cuerpo de Telégrafos. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Aracaldo, viuda de D. Emeterio Barroso, por
tero que fué de la Dirección especial de Sanidad m arítim a del 
puerto de Bilbao. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 6¿5 pesetas anuales.

REAL CASA.

Doña Carmen Ramírez y López, huérfana de D. Pedro, 
portador que fué de la cocina de S. M. Se le declara con de - 
recho á la pensión de 187 pesetas 50 céntimos anuales.

Madrid 6 de Noviembre de ,1876.=E1 Secretario , P, 0„ 
EduardoAlvarez Q uiñones.=V .9 B.°=E1 Director general, P re
sidente, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas las propo
siciones que presentaron en la subasta p a r a  la a m o r t iz a c ió n  
de títulos de la renta perpétua al 3 por 100, celebrada el dia 
30 de Octubre próximo pasado, pueden presentarse en la Teso
rería  de esta Dirección general el dia 10 del corriente mes, 
de una á tres de la tarde, excepto los que ofrecieron valores 
de la Deuda exterior de dicha clase, á los cuales se les llam a
rá  oportunamente á percibir el importe líquido de sus propo
siciones ; advirtiéndoles que préviamente han de haber entre
gado los títulos objeto de las proposiciones en el Departa
mento de Emisión de estas oñeinas.

Madrid 9 de Noviembre de 1876.=E1 Secretario, P. O., 
EduardoA lvarez Quiñones.=V.° B.a= E l  Director general, Mal- 
donado.

T esorería  Central de la  H acienda pública .

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 17o m i
llones de pesetas, cuya numeración y provincias de que proceden 
á continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
r ía  el dia 10, desde las once de la m añana á la una de la ta r
de, á recoger los títulos i.Aue les correspondan:

Números 7.515 y 16 de la provincia de Lugo; 2.530, 58 y 
53, 888 y 89, 6.451, 7.430 á 38, 7.879 y 80, 13.047, 18.934, 38 
y 31 de la de A lican te; 4.031, 909 á 19, 5.016 de la de Jaén, 
10.746 á 49, 79, 81, 83 á 86, 815, 31, 53 á 55 de la de Cádiz.

Madrid 9 cíe Noviembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeciiea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la m añana á,dos de la tarde, satisfará 
esta T esonría  Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencim ientos:

De 30 de Junio de 1869, factura núm. 4.109, im portante lo  
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1869, factura núm. 4.041, im por
tan te  15 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3.391, im portante 15 
pesetas.

Do 31 de Diciembre de 1870, factura núm. 8.878, im por
tante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1878, facturas números 8.405 y 8.406, 
im portantes 150 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, factura núm. 1.939 de presen
tación y 37 del registro de la Dirección, im portante 495 pe
seta».

De 81 de Diciembre de 1874, facturas números del 8,131 
al 8.888 de presentación, y 1.851, 8.063, 1.934, 8.048 y 1.939 
de presentación, y del 43 al 47 del expresado registro, im por
tantes 38.985 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas núm eros del 8.079 al 
8.093, 600, 1.906, 8.087 y 1.934 de presentación, y del 186 al 
189 del mencionado registro, im portantes 7.935 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 868 y 1.813 
de presentación y 74 y 7o del registro, im portantes 1.665 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1874, factura de la segunda emi
sión, núm. 438 de presentación y 10 del registro, im portante 
75 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, factura de la segunda emisión, 
número 847 de presentación, im portante 3.000 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, factura de la segunda emisión, 
número 313 de presentación, im portante 3.060 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizado®, números 1.849 de 
presentación, sorteo de 87 de Diciembre de 1871, y 157? 1.37J

y 800 del vencimiento Jo Diciembre de 1878, importantes 
12.000 pesetas.

Madrid 9 de Noviembre do 1876.— El Tesorero C entra7, 
Francisco de Goicoeciiea.

D irección  general de A gricu ltu ra , I n d u s t r i a  
y  Com ercio.

i n d u s t r i a .

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene so
licitado ̂ B. Pablo Miguel y B arra , vecino de Capelladas, pro • 
viñeta cíe Barcelona, para aplicarla el los productos de su fá 
brica de papel, que se publica con arreglo á lo vrevenido en el 
Real decreto de 80 de Noviembre de 1850.

Consiste esta m a rc a , según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

Se compone de la figura alegórica de la Fama, que descan
sa sobre nubes y tiene pendiente de la trompa una cinta que 
recoge por su m itad con la mano izquierda, extendiéndose 
hasta el extremo del escudo, la cual contiene la inscripción 
que dice: Industria catalana.

Debajo de esta figura hay un gran c mudo dividido en dos 
partes. En la superior contiene otro pequeño escudo dentro de 
una orla de rayos de luz, que se compone de una corona du
cal, y debajo de ella unas perrillas cuyo mango aparece cru
zado por un ramo de palma, y se halla encerrado este pequeño 
escudo dentro de otra orla compuesta de dibujos de ornam en
tación. En la parte inferior representa un puerto marítimo 
figurando el m ar con «arcos en lontananza, torre de la farola, 
edificios, un áncora y campo. Fuera de la orla de gran escu
do, á la parte derecha, hay un bergantín á toda vela, bajo de 
cuyo casco se figura la cabeza de un cetáceo que sale á la su
perficie del mar, y se extiende formando el cuerno de la abun
dancia por un edificio hasta que concluye el grupo; y á la 
parte izquierda se ve la alegoría de la Industria sentada so
bre pesas, con el brazo derecho extendido, en dirección al pe
queño escudo, y señalando á la parrilla con el dedo índice.

Este grupo se figura sostenido por dos cariátides colocadas 
respectivamente en los extremos laterales del mismo, y de cu
yas cabezas pende una tarjeta en figura bam balina, en cuyo 
centro-se lee: Papel de la fábrica de Pablo Miguel y Barra , de 
Capelladles, y concluye con un zócalo que figura ser la base de 
toda la tarjeta  que constituye la marca descrita.

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
quehacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada, 
m arca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
d ia s ,  á  contar desde esta publicación en la  G a c e t a .

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, E s- 
téban Garrido.

D irección  g en era l de In stru cción  pública .
Se hallan vacantes las dos cátedras de Latín y Castellano 

del Instituto de Teruel, y una de la misma asignatura en cada 
uno de los de Granada y Canarias, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; una en el de Soria, con 8.500; una en 
el de Tortosa, con 8.000, y las dos del Instituto de Baeza á 
cargo de un solo Profesor, con 8.000 pesetas y 500 de gratifi
cación, S0gUIl 10 resuelto t i l  el e sp e d ie n te  o rg án ico  de d ich o  
In stitu to ; debiendo proveerse todas ellas por oposición con 
arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 4.° del decreto de 4 de Julio 
de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. P ara ser adm i
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 8o años 
de edad y ser por lo ménos Bachiller en la Facultad de F ilo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogabie término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la a-signatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se hallan vacantes las cátedras de Psicología, Lógica y 
Filosofía m oral en los Institutos de Huelva y Pontevedra, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas; la del de Guipúz
coa, con el de 8.500 pesetas, y las de los Institutos de Ponfer- 
rada y Mahon, con el de 2.000, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. í.° del de
creto de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875. P ara ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 23 años de edad, 
y ser por lo ménos Bachiller en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesaiúo 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo »e propone. 
Se advierte que los opositores que obtengan las cátedras de 
los Institutos de Ponferrada y Mahon deberán tener á su car
go la cátedra de Retórica y Poética, con la gratificación de 500 
pesetas anuales, según lo resuelto en el expediente orgánico 
de dichos Institutos.

Según lo dispuesto en el art. I .9 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de i876 .= E l Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

T ribunal de op osic ion es
á ¡a cátedra de PatolooL^ Clínica y Anatomía

patológica, vacante en >a Univers¿dad de Santiago.
 ̂ Señalad o el dia 80 del presente p«Fa dar principio á 
les ejercicios y para proceder al sorteo de las trincas, se 
advierte á los señores opositores quer según prescrito en el 
artículo 14 del reglamento vigente de oposicmntF ^ cátedras, 
les que no asistan ni excusen por causa legítim a su asisten 
cia d dicho acto se entenderá que renuncian á la oposiofiOfi.
^  fec hace oaber asimismo á los opositores D. Bráulic Félix 
Rumo y D. José Godo y y Rico que deben acreditar ante el 
Anbunal, mediante el oportuno recibo, con arreglo al art. 5B 
del citado reglamento^haber presentado sus expedientes en 
las respectivas Administraciones de Correos dentr.o del plazo 
lijado en la convocatoria, es decir, antes del 8 de Setiembre 
próximo pasado.

Madrid 9  do Noviembre de 1876.=E1 Presidente d  el Tribu
nal, Joaquín de Iiysern.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación  p rov in c ia l de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 3 del actual 

sacar á pública subasta el sum inistro de patatas que por tér 
mino de un año necesiten les establecimientos dependientes 
de la misma, al tipo de 11 céntimos de peseta el kilogramo-.; 
fianza provisional para tomar parte en la subasta 2.078 pese
tas, y como definitiva el 29 por 100 del importe de una an u a - ' 
iidad del precio del remate, con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallara de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta^Diputacion todos los dias no festivos, de una á cua
tro de la tarde, y que además se insertará en el Boletín ofi
cial del 9 del corriente, núm. 869, con el modelo de propo
sición.

El acto tendrá lugar el dia 89 del actual, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.—Los Diputados Secreta» 
rios, M. Saltó y H uelves.=E . Pelletan.

A dm inistración  económ ica de la prov in cia  
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Manuel 
Moreda, vecino y del comercio que fue de esta Corte, y Comi
sionado, en unión de D. Simón Ladalid, de la Caja de Conso- 
lidacion y Extinción de Vales en Enero de 1814, se le» cita 
por este segundo edicto para que en térm ino de 10 dias, á 
contar desde su publicación, se sirvan personarse en esta de
pendencia, Negociado de Alcances, con objeto de enterarles de 
un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no ve
rificarlo en el plazo dicho les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7  de Noviembre de 1376,=  El Jefe económico, 
Agustín Genon.

A dm in istración  del Correo Central.

BECGIQW DE L ISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 8 
de Noviembre de 1876.

Número 80 Bernardo Pardo.—Santander.
81 Blas Casanueva.—Barcelona.
82 Eduardo Iñigo.—Annaraz.
83 Emilio Roca.—Pozuelo de Alarcon.
84 Francisco Nieva.—Cenicero.
85 Josefa Villa.—Zaragoza.
86 Juana Cosuaga.—Sevilla.
87 Luis Eseobedo.—Fuentcrrabía.
88 María Miquel.—Valencia.
89 María Rueda.—Celada.
90 Nieves Vázquez.—Santiago de Esper.

Madrid 9 de Noviembre de 1876.= El Administrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía co n stitu c io n a l de H uelva.
En 25 de Agosto último se anunció la subasta del alcan

tarillado, adoquinado, embaldosado, empedrado y demás obras 
accesorias de esta ciudad , publicándose los edictos oportunos 
con el modelo de proposición en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 34, ele 28 del citado mes , en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 31 del mismo, en el Boletín oficial de Cádiz de 1* 
del anterior Setiembre, y en el de Sevilla de 8 del propio mes, 
número 55.

Aprobada por el Ayuntamiento la subasta celebrada, el 
contratista presenta solicitud para que se entienda reformado 
el presupuesto, aumentado el 3 por 100 para gastos im previs
tos; el 5 por 100 de dirección y administración, y el 6 por 100 
de beneficio industrial, cuyas paiúidas obligatorias y de ob
servancia general debieron consignarse en el presupuesto que 
autorizó el perito facultativo en cumplimiento de la Real or
den de 7 de Diciembre de 1863.

Examinados los antecedentes, se notó la omisión de la s  
partida» indicadas, que por el resultado del remate ascienden, 
á 30.557 pesetas 34 céntimos. El abono de esta su m a , de ca
rácter ineludible, según la sentencia del Tribunal Supremo d c 
Justicia de 7 de Octubre de 1869, habia de prestarse á torcida 
interpretaciones; y como el Ayuntam iento carecía de fa c u lta 
des pa¿a anular la subasta, y profesa el principio de que tocho* 
los actos de la administración deben reconocer como bas e 5 
fuxidamento de su procedencia el cumplimiento estricto d e to 
das las reglas de publicidad , la Comisión nom brada el afecte 
celebró diferentes conferencias con el contratista, y de c,omur 

: acuerdo se sometieron á la aprobación del Municipio Tas si
guientes bases:

1 .a Se entenderá como no celebrada la subasta de 85 de 
i Setiembre último, rotos, de ningún valor ni efecto los deberes 
| y derechos que del mismo acto em anaran.
! 2.a Se adicionará el presupuesto con el 3 por 100 para gas

tos im previstos, 5 por 100 de dirección y adm inistración y i 
por 100 de beneficio industria l.

3.a Con la indicada modificación se anunciará nueva su- 
basta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz 
Sevilla y  esta ciudad, haciéndose constar en l o s  edictos Ioí 

| fundamentos, que han servido de regla para adoptar esta me- 
I dida*
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D. Antonio Montiel Santana retirará el depósito que 
tiene constituido, sin poder m lo rn t í  nlvwa ni en tiempo alguno 
indemnización por los perjuicios qu« alegar pudiera.

Aprobadas por unanimidad en sesión dejs de i p u e n t e  mes, 
se anuncia nueva subasta para el dia 8 dei mes de Diciembre 
uróxiroo, en las Casas Consistoriales, á la una de la tarde, 
con sujeción al edicto de 2o do Agosto y modelo que lo acom
paña, que se dan por reproducidos, bajo el siguiente presu
puesto refundido:

PUs. Cents

Importe de las obras, según presupuesto..  &30.3d9*6o
Tres por 400 de gastos im previstos......................   6.9iO'7S
Cinco por ICO de dirección y adm inistración  1151^98
Seis per iíiO de beneficio industria l.......................  18.8^1t57

T o t a l  presupuesto ----- £6£609‘96

El expediente, con todos los antecedentes de su referencia, 
se encuentra de manifiesto á los fines oportunos,

Hueiva 5 de Noviembre do 1878.== José María López y Or- 
íiz.=To,, as Rodríguez, Secretario.

Alcaldía constitucional de V illam artin
Encontrándose vacante una de las plazas cíe M édico-t'iruj 

jan o titu lar de esta v illa, dotada con el sueldo anua¡ de i.4£6 
pmetas, pagadas de fondos municipales por trimestres mu ci
clos, se Lace mber al público para que los que deseen obtenerla, 
que habrán de s r Doctores ó Licenciados en ambas Faculta- 
des, presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de 80 dias, contados ele* de 
que aparezca inserto el anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Viliamartiu 18 de Octubre de 1878. =  Diego Fernandez,=  
Por su m andado, Juan María de los R ios, Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  

Juagados de primera instancia .
B a r c e l o n a --A f u e r a s

D. José Ramón García Cam ba, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer ¡pregón y edicto se cita, llama y 
emplaza á tres sujetos que sobre las siete y media de la noche 
del dia 8 de Setiembre último se hallaban conversando y be
biendo en la taberna de Pedro Guíela, de Gracia, así como al 
Pablo N., tabernero de dicha villa, vecinos de la misma y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
d ia s , contaderos desde la inserción del presen te, comparezcan 
ante mí Juzgado, sito en la calle de la Tapinería, núm. 88, 
piso segundo, á rendir declaración en la causa crim inal que 
sobre lesiones y sucesiva muerte de Vicente Soler y Gram ell 
me hallo instruyendo contra José Capdevila y Coll; bajo aper
cibimiento en caso de incumplimiento de pararles el perjuicio^ 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á £ de Noviembre de 1876. =  José G. 
Cam ba.=Por disposición de S. S., por D. Ventura Utrillo, F ran 
cisco Maspons y Labros.

B a r c e l o n a .—P i n o .

jD. Francisco M. Donnet, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, y en 
méritos de la causa que me hallo instruyendo sobre robo á 
Ignacio Espay, á Juan Guitart y Basen, natural de Ripoll, 
hijo de Mariano y de Eudalda Tejedor, viudo, de 5£ años, el 
cual salió del presidio de Valencia en 14 de Julio de este año, 
para que dentro del término improrogable de 4£ días, eonta- 
deros desde la publicación d e  la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid, comparezca en la. audiencia áe este Juzgado, sito en 
ja calle de San Severo, núm. £, piso segundo, á fin. de reci
birle la oportuna declaración en méritos de dicíia causa; ad
virtiéndole que caso de incomparecencia le parará el perjuicio 
á que con arreglo á derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encango, y en lo menester r e 
quiero á cuantos constituyen la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y subsígnirníe conducción á este Juzgado del 
expresado G u ita rt, siendu sus señas las siguientes, /vio ca~ 
iic&o, cejas al pelo, ojos melados, nariz, cara y boca regulares, 
barba cerrada, color sano, estatura cinco píes y tres pulgadas, 
y  tuerto del Izquierdo, como ceña particular.

Barcelona 3 de Noviembre do 1876. =  Francisco M. Don- 
n e t .= Joaquín Senru Escribano,

Barcelona—San Beltrán

D. Francisco Molina, Juez cío primera instancia del distrí-
lo de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Jaime Nfaet y Niise t, soltero., 
grabador, de 19 anos de erlad, natural de Ja PuWa ele C lara- 
munt, para que dentro riel termino de 10 días represente en 
.este Juzgado y Escribanía del q u e  refrenda á fin de nolííí- 
earle la sentencia dictada en la causa que contra el mismo se 
ha seguido sobre hurto, y de que satisfaga la multa de £00 
pesetas en que ha sido condenado ; apercibido de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Y se encarga abas Autoridades y agentes de la policía ju 
d ic ia l  del punto donde se hallare e l  referido Noet que le pre
vengan su presentación en este Juzgado y lo pongan en co
nocimiento clel mismo.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1876.= Francisco 
M olina .-P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

R u r g o  d e  O s m a

D. Ramón Fernandez íie ta n a , Juez de primera instancia 
del Burgo de Osrna.

Por la presente se cita á Bárbara Oabrejas, natural de On~

toria del Pinar, para que dentro del término de ocho dias, á 
contar desde la inserción Te la presente en el Boletín oficial de 
la provincia de Begovia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se in s tru 
ye sobre robo á la misma de £6 pesetas y una abarca en el 
sitio titulado Huerta de San Roque, térm ino de Espeja, el día 
£9 de Agosto último; apercibida de que de así no verificando la 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dada en la villa del Burgo de Osrna á % de Noviembre 
de 1876.=Rajnon Fernandez R etan& .=Por su mandado, Juan 
Romero.

C astro-U rdiales
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera, instancia de esta 

villa de Oastro-Urdiales y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ los que se crean 

con derecho á heredar á Doña Francisca de Villar y Campo, 
natural y vecina que fué del lugar de Micho, y que falleció 
en él el 47 de Setiembre de 4863, y á D. Manuel de Baquiola 
y Sol, casado con la anterior, natural que fué de esta villa y ve
cino de dicho lugar, en el que falleció el 6 de Enero de 4874, 
ambos sin testar, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del que re 
frenda á exponer el de que se contemplen asistidos; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo ss 
procederá á lo que haya, lugar y les parará perju icio ; pues 
así lo tengo acordado en el juicio de abintestato promovido 
por D. Rafael íbañez, en nombre de D. Antonio Gafo de la 
Garma, como marido de Doña Melchora de Baquiola y Villar; 
D. Alvaro Vi Ilota, como apoderado de Doña Eurriea de Ba
quiola y Villar, y D. Luciano de Villota y Urroz, marido de 
Doña F ilar de Baquiola y Villar.

Dado en Castro-Urdiales á 34 de Octubre de 4876 .= Joa
quín Castro A res.= P or mandado de S. S . , Licenciado Ma
nuel Martínez. X—58Celanosa

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre D. Francisco Vello, Juez municipal de esta villa, con 
funciones del de primera instancia por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presente requisitoria hace saber que en este Juz
gado y Escribanía que autoriza pende causa crim inal contipa 
Inocencia Rodríguez, de Maturiños de la Merca, sobre hurto 
de un corsé, en la cual se declaró á la misma procesada y 
maridó recibir declaración inquisitiva.

Libradas con tal objeto las órdenes de citación necesarias, 
de las diligencias practicadas aparece que la Inocencia no es 
habida en su domicilio y se halla en ignorado paradero; por 
lo que en providencia de hoy acordé expedir la presente re - 

upui&itoria  para  q u e -gU u Ií'u do 10 illau  's i g u ien te s  aimñ^SUlll- 
sercion en el periódico oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  concurra dicha Inocencia Rodríguez, de M aturiños de 
la Merca, sin otros datos, con ignorado paradero, aunque se 
presume hallarse en la ciudad de Orense, en este Juzgado, 
sito en la plaza del Gobernador, á rendir la declaración in 
dagatoria acordada; con prevención de que si no lo efectúa 
será declarada rebelde y la pararán  los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Dada en Celanova á 3 de Noviembre de 4876.=Francisco 
Vello.=»De orden de S. S., José B. Reza.

Coria.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Coria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias á Manuel Martin y Martin, natural de Cuadrasais (Por
tugal) y vecino de Cilleros, áe 88 años de edad, casad© y de 
oficio jornalero; y a Julián Iglesias, también de Portugal, sin 
residencia fija, soltero, de ££ años, pordiosero, para que den
tro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado, pues en 
la causa que se les sigue por hurto de dos cerdos se ha acor
dado su detención por haber dejado de presentarse en los dias 
que se les señalara al decretar su libertad  provisional.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles corno m ilitares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la, busca y captura de los referidos Ma
nuel Martin y Martin y Julián Iglesias; y caso de ser habidos 
los pongan á aisposíi ion de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad, remitiendo los con las seguridades convenientes á los 
fines expresados.

Dada en Coria á 5 áe Setiembre de 4876.==Ramon Otero 
Y alcarce.=Por mandado áe S. S., Bonifacio Fernandez.

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Cor uña y su partido.
Por el presente prim er edicto cita, llama y emplaza á José 

Novo-a Rebolledo, vecino de la ciudad de Santiago residente 
que fué de esta, y en la actualidad de la provincia de Orense 
según datos adquiridos, ignorándose el pueblo, así como las 
demás circunstancias del mismo, á fin de que dentro del té r
mino de 80 días, contados desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  concurra ante este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
sigue por estafa de dos ferrados de maíz á D. Antoiin Segura, 
de esta capital, y en la que ha sido declarado procesado; pre
venido de que si no lo verificase se le acusará la rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura del referido José 
Novoa, sirviéndose ponerlo á disposición de este Juzgado, caso 
de que fuere habido.

Dado en la Coruña á 8 de Noviembre ele d876.=A ntonio 
María de Pineda.==De orden de S. S., Joaquín López , por 
Conde.

Fiesteras.
D. Sebastian Gibert, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido 
por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. José 
Estradó y Llordá, vecino que fué de Garriguella, cuy!' actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino do £0 ¡lias 
comparezca ante este Juzgado á evacuar el traslado que por 
término de seis di as se le confiere de la solicitud de pobreza 
presentada por parte de su hermano D. Benito Esfradé y Lior
na al objeto de entablarle juicio ordinario en reclamación de 
legítim a materna; bajo apercibimiento de seguirse el juicio en 
los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía.

Dado en Higueras á 30 de Octubre de i876.=Sebasiian  Gi- 
be rt.= P o r mandado de S. S.,. José Conté Laoorte. 1 —B

G ran ad a .— Campillo.
D. Jo.sé María Castellano, Juez do prim era instancia del 

distrito  del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se rita , llama y emplaza por té r 

mino de 20 dias á Antonio Fernandez Fernandez, n ai .mal 
y ..vecino del lugar de Baza, casado, esquilador y de 87 saos, 
para que ss presente en este Juzgado ,á responder de les 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue s bre 
hurto; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya'lugar.

Dada en Granada, á 81 de Octubre de 1876.»Caste-llfiiio.=== 
Ricardo Sánchez Piamos,

G ranada.— S agrario .
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez áe prim era instancia de} 

distrito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

en este mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se si
gue contra José Diaz y Al ve a sobre hurto de 3 pesetas 2o (ñu
timos á Gabriel Martínez y Jerónimo, he acordado citar y em 
plazar á este por término de i o dias ; á fin de que comparezca 
en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias.

Dada en Granada á 8 áe Noviembre de 487S.=Seraíin R u
b io ,« P o r  mandado de S. S . , Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

I biza.
D. Pascual del Rio Lareclo, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Ibiza.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Mari y Torres T riu ri l, natural y vecino de la parroquia 
de San Juan Bautista, d istrito  municipal de mismo nombre, 
en esta isla ,'cuyo  actual paradero se ignora, y cuya filiación 

'y^riuas_sé~expresan a~continuación, para que en el término 
de 20 dias , contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro vincia, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del presente actuario á 
oír la sentencia ejecutoria recaída en la causa crim inal se
guida contra el mismo y otro sobre rapte; bajo apercibimien
to de que si no compareciere le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes áe policía judicial qu© por cuantos medios estén 
á su alcance y les sugiera su celo en bien de la recta adm i
nistración de justicia averigüen su paradero, y procedan á s u  
detención y conducción con la seguridad correspondiente á las 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado á fin 
de rem itirlo á Ja del Sr. Gobernador de esta provincia para 
que extinga en el establecimiento penal correspondiente h  
pena de un año, ocho meses y £3 tíias de prisión'correccio
nal á  que ha sido penado.

Ibiza £8 de. Octubre de i876 .= Pascual del Rio L aredo .=  
Por mandado de S. S., Vicente Gota redona y  Juan.

Filiación y señas del Antonio Mari y Torres TriarU.

Hijo de Antonio y de Catalina, casado, labrador, de 36 
años de edad, natural y vecino de la parroquia de Can Juan 
B autista, distrito municipal del mismo nombre, y sabe leer y 
escribir, de estatura regular, delgado, color sano, ojos n iela
dos, nariz regular, barba cerrada, pelo castaño; viste pantalón 
y chaqueta de paño oscuro, camisa de lista rayada, sombrero 
hongo negro y zapatos blancos.

J a e n

D. Enrique Saarez Monterrey, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña María de 
las Mercedes Espejo y Criado, esposa que fué de D. Bernardo 
Tapia y Oaífarena, con dos hijos, natural de Villa del Rio 
provincia de Córdoba, y vecina de Málaga, donde falleció el 
dia 9 de Junio de 4860 sin disposición testam entaria, para que 
dentro del término de £0 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen por di
cho abintestato en la Escribanía del infrascrito; bajo aperci
bimiento de que en caso contrario se seguirán adelanto las 
actuaciones y les parará el perjuicio á que haya lugar; advir
tiéndose que hasta hoy sólo se han personado en el juicio los 
dos hijos menores de la repetida finada D. Camilo y Doña 
Plácida Tapia y Espejo.

Dado en Jaén á £9 de Setiembre de 4876.===Enrique Sua- 
rez.«=Por mandado de S. S . , Manuel Ruiz Perez. X—35

J a t iv a
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Joaquín
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ele -Vrazqnin y Carcelen, Juez de prim era instancia de la 
¿ u  ;m¡ d e ja tiv a  y su partido.

j ,¡r la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Vi- 
cení- Rives y Pavía para que dentro del térm ino de 15 dias 
er,n!i, rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
yesuU&n en la causa que contra el mismo y otros instruyo so
bre robo de un caballo; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y en su caso captura 
del referido Vicente Rives y Pavía, cuyas señas son: estatu ra 
regular, c jos negros, barba cerrada, nariz regular, pelo negro, 
colon sano, cejas pobladas y boca regular, sin que conste la 
m anera como va vestido, puesto que es fugado de presidio; y 
case de que sea habido, lo pongan á disposición de esto Ju z 
gado con las seguridades debidas.

Dada en Já tiva  á 3 de Noviembre de 1376.*=Joaquin de 
Errazquin.«=Por su mandado, Joaquín Estellés.

Je rez  de  la  F ron tera .-S an  M iguel. 
De José María Fojaeo y Alvarez, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, así civiles como militares, á sus dependientes y 
agen íes de la policía judicial, para que con toda actividad se 
proceda á la busca y captura de Antonia Duran, conocida 
también por Felisa, la cual es como de 50 años, de estatura 
¡buena, morena, cara abultada, pelo canoso y acento marcado 
extremeño, la que caso de ser habida la pondrán en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

A.¿ propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicha Antonia para 
que en el término de 15 dias, á" contar desde el siguiente al 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado ó en la expresada cárcel á pres
ta r  declaración indagatoria en la causa que se instruye por 
h u r tr  de un cucharon, dos cubiertos grandes, una cuchara de 
la  misma marca y otra más pequeña, todo de plata, y con in i
ciales J, P. H , y varias prendas de ropa de la propiedad de Don 
Juan Pedro Becerra, de esta vecindad, en la calle Pedro Alon
so, núm. 17, cuyo delito tuvo lugar en la m añana del 10 de 
Setiembre último en que saliendo la Duran de la casa de aquel 
en que servia en ella de cocinera no volvió, ignorándose su 
parí dero actualmente; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á las pres
cripciones legales.

Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Octubre de 1876.== 
José María Fojaco.=A ntonio Cala.

L a V ecilla
D. Rafael García Crespo,, Juez de prim era instancia de este 

partido de La Ve cilla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio García Lope, natural de Paniza, Juzgado de Daroca, 
y  vecino de Villalegre, en el de Aviles, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido, 
en la que se hallaba preso per consecuencia de causa que se 
le sigue por homicidio á Antonio Moran, y  de donde se fugó 
la  tarde be este día; apercibido que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. .

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 
poli?ía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado del citado sujeto, que es alto, del
gado, pelo negro, ojos pardos y la vista un poco extraviada, 
barba poblada y corta, de 34- años de edad; viste pantalón y 
chaqui ion de paño oscuro, chaleco también de paño blanco 
ribeteado con cinta negra, y faja morada.

Dada en la Vecilla á 4 de Noviembre de 1876.=»Rafael 
García Crespo.==Por mandado de S. 3., Leandro Mateo.

L é r i d a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era in s ta n 
cia de esta ciudad y su partido.

A iodos los de igual clase, Jueces municipales y demás de
pendientes do policía judicial hago saber que en la causa que 
estoy siguiendo sobre hurto de una gallina contra María d o 
ta. natural y vecino de Vmaixa, de 29 años de edad, estatura 
regular, pelo y ojos negros, cara oval, color sano, que lleva 
una cria tura de pechos y viste de negro, he acordado en pro* 
videncia de hoy expedir la presente en forma de edicto, por 
la que de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y re 
quiero, y de la mi a les ruego se sirvan procurar la busca de 
la citada María Cíota, y caso de conseguirse hacerla saber se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria, 
lijándose para ella el térm ino de 15 dias; con apercibimiento 
si no lo hace de declararla rebelde y pararla  el perjuicio que 
haya lugar.

I> Yx en Lérida á 6 de Noviembre de l876.«=Francisco 
VakárcM y Vargas.—Por mandado de 3. 3., Andrés Arévalo.

M adrid .-B uenavista .
En .las diligencias promovidas sobre reconocimiento de 

una firma estampada en un documento privado, ha sido de
clarado confeso el Padre escolapio Ramón Cabeza en la legi
timidad de la misma por auto de 9 del corriente, que se le ha 
notineado ea este dia por medio de cédula entregada al E x - 
cclf »»u m u  Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de esta 
C* ri t i<y . notificación se hace también por el presente á los 
e ñ e í; (j chinos»

M,,,u;d Í'í de Octubre de 4876,=Lorem o Sancho. X—56

J ,  !• r a musco B ornad y Ramírez , Juez de prim era instan
cia cíe-1 distrito  del Centro de esta capital.

Por el presente so cita á Doña Moría Celestina Ciair, veci
na que ha sido de esta Corte en la calle de las Urosas, núme
ro 8, cuarto principal izquierda, para que en término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, 
sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, en dia no feriado, 
y de doce átires de la tarde, á prestar cierta declaración acor
dada en diligencias promovidas por'el Procurador D. Félix F er
nandez B rihuega, en representación de D. Juan José López y 
Rodríguez, como adm inistrador judicial de la referida casa 
de la calle de las Urosas, contra la indicada señora sobro 
pago de alquileres.

Madrid 12 de Octubre ele d876.=V.° B .°= B ern ad .= E l E s
cribano, Sinforiano V» Ve villa. X—57

M a d rid .—H o s p ita l .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del H ospital, se anuncia el fallecimiento de la niña de 
tres años de edad Doña María de la Cruz Labernia y Bur- 
ruezo, h ija de D. José y Doña Antonia, ocurrido en esta Corte 
el dia 13 de Julio del corriente año. Los que se crean ñon de
recho á heredarla se presentarán á acreditarlo en el término 
de 30 dias ante el referido Juzgado y Escribanía del infras
crito , sitos en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 7 de Noviembre de 1876,=E l Escribano, José María 
I. Sierra. X —53

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Hago saber que habiéndose declarado por sentencia defi

nitiva dictada en el pleito de mayor cuantía seguido en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda corresponder á D. An
gel Trifon H erce, vecino de esta ciudad, la mitad reservable 
de los bienes que constituían el patronato real de legos fun
dado por D. Juan Fernandez Escudero y Merino en el año 
de 1734 en la capilla del Santísimo Ecce-Homo do la parro
quia de San Salvador de la villa de Pedroso, y pedida su d i
visión por el Procurador habilitado D. Alejandro Diaz, en re
presentación del prenotado D. Angel Trifon Herce, tengo acor
dado en providencia de 31 de Octubre últim o que con citación 
de D. Manuel Velasco Turza, D. Victoriano Jiménez, D. Martin 
y Doña Marta Villareal, D. Estanislao Aleson, D. Felipe Ve- 
lasco y del Sr. Promotor fiscal de este Juzgado en represen
tación de los que se crean con derecho á la mitad reservada 
que se encuentra sin adjudicar, se proceda á la división de los 
bienes de dicho patronato , y que se haga saber por edictos, 
que se fijarán en la puerta de este Juzgado, Boletín de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndose á los interesados 
que de no comparecer en este Juzgado, dentro del término se 
ñalado de 30 dias, á contar desde su inserción , se procederá 
á la división acordada, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 2 de Noviembre de 1876. =  Alvaro Be
cerra .= P o r  mandado de S. 8., Francisco Caballero. X —54

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según 'os partes recibidos, ayer llovió en las provincias de Avila, 

Cádiz, Castellón, Cuenca, Granada, Jaén y Palma.

B o lsa  d e  M a d rid .

Gotimcion oficial del día 9 de Noviembre de 1876, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos. ~  ~ “  n . " '  “ ~a=5Día b. Día 9.

Renta perpétua al £ por -.00 . . « . . , ,  - '>2*22 12*30-27 >[¿-25-20
no publicado. ‘2■ 3 o »

pequeños, 12*25 4 2'‘30-
á plazo 4 3*40 4£‘30-32 4 [£-27 R2 

42*35-25 fin cor. y.; 
12‘GO fin cor. yol., 
prima de 25 cént-s.; 
4 2*42 i \i ün próx, 

vol.
ídem exterior al 3 por 100,„ „ „ . . . . . . . . . . . .  42*55 »

no publicado. » 4 2*70-85
pequeña 42*70 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série , , ,  , ............... ,, . , . ,  » 4 00*75-50

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual. , 0 * * , , , ,  . .. . . .  o >85 57*80

no publicado. * 67*90 d.
ídem id,, segunda emisión .. . . . ., 57‘90 57*90

m  cantidades pequeñas. . 58 0[0 68 0[0-57*90
Resguardos al portador de la Caja de De-

p ó s i t o s . ................. .............  .. » 75 0 [0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas. 7 por 4 O» de 
.interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años , ..     , » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 100, cupón
corriente, serie interior.,. . . . . . . . . . . . .  84*50 84*37 4 5 0 - 3 5

84 0[0
m  publicado. 84*25 »

á plazo. 85 0[Q »
m omitid-cides pequeñas. » 84 0[0

ídem id., série exterior. 7 . . . .  .. . S4 IqO 84*25-84 0j0
á plazo »- 34*50 fin cor. vol.;

85 0p' fin próx. yoí.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

dn 2.000 rs. de 4 G de Julio do 4 8/4___  2 i *60 21*50-75
ídem id. de 4.° de Diciembre de 1874..... 2í>‘3<) 2í‘60-83

no publicado, ¿4*60 *
Idem i i  emisiones do 1875....,. i . j 2 i ‘30 *

no publicado. 21*60 »
Idem id. nuevas de i878........... *,. . . .  , , 2¡ ‘80 21 *85-50-75-60
Acciones del Banco de España  .......  t : 89*75 189*00-23-50

no publicado 189*50 »
obligaciones del Timbre. 9 por \ 00 interés J  » 10 i 0[0

Caminos sob re plazas del Helmo.

DAÑO. BP.NGFICIO. DAÑO. BKNEFIGIO.

Alb acete   » 4 [4 L e ó n   » R4
Á ico y   » 4 [4 L é r i d a . . . . . .  » 4 [2
A l ic a n te . . .  » 8[4 L o g r o ñ o . . . .  » 5¡S
Almería   » 3:4 d. L u g o     » 4 [2
A v i la   a 4[4 Málaga   » 4 4[4
B a d a j o z . . . . .  » í ;3[2 M u r c i a . . . . . .  par .  »
B a rce lo n a . . .  » ¡ 4 5{8 O r e n s e   » i  [2
Béjar 4 [2 » Q v L d o   » 3{4
B i l b a o , . . . . .  » 3[4 P a ' e a c i a . . . .  » 4[2
Bárgos ..  . . .  » R2'd .  P a m p lo n a . . .  par.  ©
C á c er e s   par,  » P o n te v e d r a .  » 4 [2
Cádiz..   _______ » 4 4¡8 S a la m a n c a . .  » 4[4
C artagena . . .  » 4 S.S< bastían .  » ”•?
Castel lón . . .  !! S a n t a n d e r . I ¡ 3[8
CiinL.d-Real. par .  » S a n t i a g o . . .  » 3[8d .
Córd >ba  » 5[8 Segov ia   »
G oru ñ a   í  s t* Sevil la  ¡ | í
C u e n c a   ti » Sor ia  . . .  p a r. »
F e r r o l    » 4 [2 T arragon a , .  » ’ 4 [2
G e r o n a   » f | T mu e l . . . . .  j » 4t8 d.
G i j o n . . . . . . .  » 4 [2 T o l e d o . .   ft to »
G r a n a d a . . . , .  >* 7[8 T u d c h . . . . eo »
Guadala jara.  4[4 » V a le n c ia . . . .  » ?,[4
H a r o . . . , , . .  par . » V a l la d o l id . .  » 3[4
H u e l v a .   “ » 4 [2 V i g o . .    » 4 4 [8
H u e s c a   » 4[d d. V i t o r ia   » 4[4
J a é n .»   » 4 ¡4 Z am ora  par . »
Jerez  FrontC js> 3[8 Z a r a g o z a . . .  » 4¡4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  8 N o v ie m b r e .

13 por 4 00 e x ter ior —  á 4 4.
Fondos españoles., j (Con cupón Enero de l  75.)

i 3 por  100 in t e r i o r . . . . .  á »

Fondos franceses., \ ¡  1 | 1 1 ; f  dfúfl.
Consolidados  in g l e s e s   .................  á 96 7[8.

Ca&ibí'cs oñctales sobre j ú b %b s  estr&njeras.
Lóndres,  á 90 d ias  fecha, 48*00.
Pnrís . n 8 rlias v is ta .  5 ‘1)0 !).

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del di Noviembre de 1876.

a t TTT .t a TBMPERATII ü A
(ipf y humedad de! aire.,Qei................................ ........................ DIRECCION ESTADO

HORAS. r^ aV¡Slet/flO ! TERUÓMRTPO
l  ea ¿ A L l 5-------------r a r .  y el«-eodol Tiento, del cielo.
y  iros.  s«cf' c i i l o . ____________ ________

6 de la m .  698 79 6 8 6*3 N. N. E. Caima . ubierto.
9 de la m . 699*30 7 9 7 5 N. N. E. ídem . [ em.

4 2 del d i a . . £93*56 4 0*8 4 0 0 N. N. E. ídem . Idem.
3 de la t . .  699*80 -15*5 4 0 9 N. N. E, L e m  . Idem.
6 de la t , .  700*56 4 0 0 9 7 N.. . . . .  Id e m . .  Nubes.
9 de la n . .  702*15 9*3 9 4 ¡JN   íd e m . .  ídem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra—   .........  4 3‘2
Idem mínima del i d ....................... .......................................... 6 4

D iferencia .  ............................     7*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 4 4*1
Ídem id. dentro de una esfera de cr istal  ................  20 6

D if e r e n c i a ................ . .  ..........................   6 5

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil/meU-os....................  3*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madni 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Noviembre de 1876.

ALTURA _ ¡TE M P E R A - DILECCION 
barornélri- I tura
c a á 0 ° y  engrio;  del FnRR™ ESTAT)0 ESTAB0 

m k i m M L  al dvol de! ceniesi- „  . .
mar en mi- males. fíenlo. de' ¥lcra-°‘ del ciclo, de lama

límelros.

B i lbao   7ñ7 2 8*9 3 E . . .  8»ísa . ,  N u b o so . . .  Bella.
Santander.. .  753*5 42*6 E . , . . - .  >d<mi . . Cubierto.. Idem.
O v ie d o . . . . . .  753 6 9*0 M E . .  I d e m , .  Nubes:.,, . *
Coruña (8 h.) 754*7 40 2 * Calma..  C e la j e s . . .  Tranq,
Santiago  754*7 9*5 N. E, >. B r is a . . N u b e s . . . .  »

Oporto;.  755l5 4 5 0 tí. S E. Idem Nebuloso. Tranq.
Lisboa   754*5 15*4 S. 3 . .  Id e m . . ;  N u b o so . . .  ídem.
Badajoz  * 4 5*5 O . .  Viento.. í d e m . . » . .  »

S.Fern. (8 h.j 757‘6 í5*4 S. tí,t Calma. Cubierto. . Oleaje
Sevilla  757*6 *3;0 t í . . . . .  . Id e m . . .  N ie b la . . . .  »
Tarifa . . . . . .
Granada  7b9‘1 42*2 N. E . .  . sd e m ,- .  C e la j e s . . .  »

Cartagena...  -b-4‘8 140 S. O. . Id em ..  C ubietto . . Oleaje
A licante  755‘6 4 7*2 N O. Idem ..  Casi cub.°. Tranq
Murcia  755 8 U ‘0 C E . . . .  Id em , . Cubierto.. »
Valencia  7trVQ 17 8 S. O. íd u n . .  Nuboso. . »
P a l m a . . . , .  754*1 í 5*8 S. o . .  . . Br i s a ,  N u b es:* . ,  Tranq,
Barcelona...  754 8 43:o N E. . Idem . Semioub..0 ,. uleaje.

Zaragoza. . , .   ̂ 8*6 N!. O. . .  Calma.. N uboso. .  »
S o r ia .   ___  754 7 6i3 S. O . .  Idem C °, lluvia. »
Búrgoo... . , .  756‘i ' 5 8  N C ídem. . Nuboso . s*
Valladolid...  759 4 7 0 N. E . . .  Idem. . Cubierto »
Salamanca..  7554 9 8 N  I de m. . .  Lluvioso. A

Ma d r i d , . . . .  756 9 7*9 N. N E. Idem . Cubierto. . »
Escorial . . .  759 ! 6*5 . . ídem . C \  niebla. p
Ciudad-Restí. 7.vs 2 >18 O. . . . . .  ídem . .  Cubierto.. »
A lb a c e te . . . .  756 7 42*8 O. S t O. Prisa . N u b e s , .  . a

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io nal d e  M ad rid .
Del parte remitido en este dia por ia intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne do vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á 4*34 el 
kiló gramo.

Idem de carnero, á 0*57 pmx Ms , libra, y á : ‘07 el kilogramo. 
v Despojos de cerdo, do 4 3*iT ó i 4 50 s.u -etasha arroba; á 0 50 la li
bra, y á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, de 2P50 á 2>50 i\ arroba; de 0*04 á 4 pe
seta la libra, y do ¿Vi, á £'17 el M\>g , no.

I b m fit'jo  de 20 á 20*50 pedías 1a arrolrq á 0*82 la libra, y 
a >76 el Ldogwuuo

ídvm 1 n canal, do 20 á ¿0*50 pesetas la arroba.
Lo un «so v  P¿r> hbru , y de 2*44 ■? a*69 ellnlógramo.
Je non, d- 30 a 35 ocíelas la annba; de 4*25 á 1 ‘76 ia libra, y 

de 2 r 8*80 M Lt ugi ;m
Pan vo des hb as, »le 0*58 á 6 44 y de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.



Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 9*25 á 0*59 la libra,
y íudi^lmíe^SO á IF50pesetas la arroba; de 9*25 á 0*37 la libra, y
Q0 Arroz,'̂ de°68^50 pesetas la arroba; do 0*25 á C‘3- la libra, y
de Lontejas^de15*50 °a 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra,
y de 0l54 á 0‘70 el kilogramo. __Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba,-y a 0 5 el kdogiama . 

Idem mineral, de 4 á 4*25 pesetas la arroba, y de 0-l)y a olí el Ki
logramo.°Cok á i peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo. ^

Jabón, de 4 £‘50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0 o3 a 0'6S la libra, y
de 4*1 4 á 4 ‘46 el kilogramo. .Patatas, de U50 a 2 pesetas la arroba; de 0 08 a 0 M la libra, y 
de aM7 á (i‘23 el kilogramo. ,Aceite, do 20 á 2*‘50 pesetas la arroba; de 0‘65 á 9*72 la libra, 
y ¿0 45 4 0 h 4 6*76 el decálitro.

Vino, ds 6*53 á 4 0 peseras la siToba; ü.8 0*2§ á 0*s5 el cuartillo, y 
de 4‘55 A 6‘93 el decálitro.Petróleo, á o‘38 Desetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.

Trigo, precio medio, M‘90 pesetas la fanega, y 21*53 el hectolitio. 
Cebada, id. id., 5*87 pesetas la fanega, y 4 0*62 el hectólitro.

Nota» Roses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 477.— Carne- 
ros, 624.—Corderos lechales, 82.—Terneras, 74.-Caimitos, 340.*.Cer
dos, 396.—Total, 4 .693.

Su peso en libras... 4 82.497.—Idem en kilogramos.... 83.489.
Estado do los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
—-----------

TUMOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PfaS.CéntS.

Toledo......................  2 048*4 2 venidos................  »
Segovia...  ............. 2.0 40*24 Fábricas de cerveza:
Norte  .............  9.575*35 segunda quincena... »
Bilbao......................  4.74 9*3 i Fábricas del gas, cok y
Aragón.......... ..........  4.998*4 4 residuos....................   »
Valencia............. . 8.084*63 Mataderos.......   . 25 024*75
Mediodía..................  4 3.448*59 ~
Correos.................... » Total..»,.... 64.04 3*85
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 4876.=E1 Alcalde,. A. Conde de He- 

redia-Spínola.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN TER IO R

MADRID.—El Sr. D. Manuel Aguirre Iriepar, Profesor 
Médico del Hospicio y Colegio de Desamparados de Ma
drid, ha publicado una Memoria relativa á las necesidades 
de carácter higiénico que deben satisfacerse en dichos es
tablecimientos. Dicha Memoria ha merecido una excelente 
calificación de los Decanos del cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, y esto constituye su mayor elogio.

Para conmemorar el aniversario del fallecimiento del 
ilustre Bretón de los Herreros, la sociedad que actúa en el 
coliseo de Novedades puso anteanoche en escena la pre
ciosa comedia del insigne escritor Marcela ó ¿cuál de ¡os 
fres?, en que por rendir un tributo de cariño y respeto al 
autor se habia prestado á interpretar el papel de protago
nista la eminente actriz Do~a Matilde Diez.

La numerosa concurre cia.que ocupaba el teatro sa
ludó con una salva de aplausos á la Sra. Diez al presen
tarse en el palco escénico, y dicha demostración se repitió 
gran número de veces en el trascurso de la obra, obligán
dola además á presentarse en el proscenio á la termina
ción de todos los actos. Esta distinción alcanzó también á 
los demás artistas que la acompañaban en el desempeño de 
la comedia.

Despucb de la comedía leyeron poesías alusivas al ob
jeto del espectáculo varios artistas, colocando la Sra. Diez 
un a corona de laurel ^nbre el retrato do Breí on de los Her
reros, que se hallaba en oí centro cbl escenario.

L a fu n c ion t e rm i n ó c on el j u giu te c o rn i co A venturas - 
de ii)i cesante, en que se distinguió particularmente el se
ñor García.

La empresa del teatro de la Comedia consagró también 
á la memoria piel NolvidaLb Bretón de los Herreros una 
escogida íúrniori, puniendo cu escina uria do sus mejores 
obras, titiñaM Unit Vieja, que fui* pmfclamente interpre
tada por te idus jos artistas, csporúalinrrilc por la señora 
Yalvcrdi , a quien el público di ó repetidas muestras de 
oprub ación.

Terminada la comedia, se lryevon asimismo sentidas 
composiciones á la incrruuria del eminente Bretón, que tam
bién fueren aplaudidas.

Anteanoche se verificó en el teatro Español el estreno 
del drama Como empieza y como acaba, original del repu
tado autor dramático D. Jo A Erhegaray, Todas las locali
dades del coliseo de la plaza de Sarna Ana se encontraban 
ocupadas por una numerosa concurrencia ? compuesta en 
su mayoría de lo más conocido de la buena suciedad, así 
en .aristocracia como- en literatura.

El éxito de ha obra, do carácter bastante peligroso, como 
todos los problemas sociales que su autor lleva al teatro, 
fué un verdadero triunfo para el mismo, llamado á la es
cena entre entusiastas aplausos tres veces al finalizar el 
acto segundo, y otras tres, á la terminación de la obra.

•Los actores encargados de su ejecución interpretaron 
perfectamente sus respectivos papeles, distinguiéndose con 
especialidad las Stas. Bolduü y Oontreras, y los STes. Vico 
y Cepillo.

b. M. y n, R. honraron con su presencia la función.

En oí elegante coliseo de Apolo tuvo efecto anteanoche 
jci pruncra representación do la zarzuela Eos contraban- 
S ü l  f  rT ]° del Sr. Pasforíido y música del maestro 
•uii£xiuacü. *..ju obra, oien. iiiioiqroiacia por tocos los artistas 
que en ella turnaron parle, fué recibida por el núblico con 
inucAms de agrado, mereciendo ios honores de la repeti

ción las oanciones puestas en boca del Sr. Carceller, y un 
dúo del segundo acto. Tanto el citado artista como las se
ñoras Morlones y Rodríguez y el Sr. Banquels fueron lla
mados á la escena, como también el Sr. Pastoríido.

Según vemos en varios periódicos , la Asociación de 
Escritores y Artistas trata de activar la erección de un 
monumento á Bretón de los Herreros,” idea que se inició 
en el dia en que fue enterrado el Príncipe de nuestros au
tores cómicos por la redacción, de La Gaceta Popular, apo
yada por la inmensa mayoría de los escritores contempo
ráneos, y para cuya más fácil ejecución hicieron tres años 
ha generosos ofrecimientos artistas reputados y otras mu
chas personas entusiastas de Bretón délos Herreros. En el 
Archivo de la mencionada Sociedad se conserva el expe
diente formado en 1873 por el entonces Director de Lu, 
Gaceta Popular, quien al cesar de publicarse dicho perió
dico creyó que nádie tenia mejor derecho que la Asocia
ción mencionada para tomar á su cargo el pago de una 
deuda contraida por España entera para con el autor ilus
tre de Marcela, y tantas otras producciones en que han 
podido estudiar todos nuestros poetas contemporáneos la 
galanura en el decir, el profundo conocimiento délas cos
tumbres modernas y el dominio de las pasiones.

Es de desear que el proyecto se realice en el más breve 
plazo posible, y así debe esperarse de la celosa Junta di
rectiva de la Asociación de Escritores y Artistas.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—Los despachos de Berlin trasmiten el 
análisis del discurso que el Ministro de Estado Mr. Bulow 
pronunció en la sesión del Reichstag del 6 con motivo de 
la discusión del presupuesto del departamento de Negocios 
extranjeros. Habiendo traído el Diputado Mr. Joerg el de
bate sobre el comité diplomático del Consejo federal y so
bre la cuestión de Oriente, contestó Mr. Bulow que el Go
bierno se veia por el momento en la imposibilidad de su
ministrar informes respecto de las cuestiones pendientes.

«La Asamblea, dijo el Ministro, conoce la política del 
Emperador, política de paz que rechaza toda ingerencia en 
los asuntos ajenos. La sucesión de los acontecimientos en 
Turquía, añadió, no nos ha alcanzado hasta ahora directa
mente, ni amenaza alcanzarnos tan pronto indirectamente.

En presencia del armisticio celebrado, podemos aguar
dar el porvenir sin inquietud. Lo que prueban todas las 
negociaciones seguidas hasta el dia es que la política de 
Alemania respecto de todas las Potencias amigas ecíá ba
sada en la amistad, la estimación y la confianza. Esa acti
tud la mantendrá el Gobierno si la nación y sus Represen
tantes la apoyan.

Alemania continuará siendo el baluarte de la paz; y ese 
baluarte, añadió para terminar Mr. Bulow, será tan fuerte, 
que tenemos derecho á solicitar la confianza que merece- 
mos de los Diputados de laJNacion^. --------- -—------

ESTADOS-UNIDOS. — Un telegrama dirigido desde 
Nueva-York con fecha 8 á la Agencia Fabra asegura que 
fué talla sorpresa producida en dicha capital por las noti
cias recibidas acerca de la elección de Mr. Tilden para Presi
dente de los Estados-Unidos, que El Times de Nueva-York 
no be atrevía á creer fuesen exactas; pero todos los demás 
periódicos consideraban positiva dicha elección, á juzgar 
por los datos comunicados por el telégrafo.

Anuncian de Filadelña que el jueves % de Noviembre 
principiaron las ceremonias de clausura de la Exposición 
del Centenario con un banquete y fuegos artificiales cos
teados por los fabricantes ingleses y norte-americanos. 
Debían asistirá la clausura el Presidente de los Estados- 
Unidos, ios Ministros y el Cuerpo diplomático.

INGLATERRA.—Participan de Londres á la Agencia 
Fabra no ser cierto que Inglaterra haya presentado ya él 
programa de la conferencia que ha de ocuparse en el arre
glo de la cuestión de Oriente, el cual se está redactando 
para ser sometido en breve á las Potencias; pero otro tele
grama de igual procedencia, fechado el 8, manifiesta lo 
contrario, y hasta da cuenta de los extremos que aquel 
abraza. Consígnense en el en primer término la integridad 
de Turquía y la autonomía administrativa; los principios 
de libertad religiosa é igualdad de derechos civiles para 
cristianos y musulmanes; abolición de los impuestos loca
les y mejora de la legislación territorial, y se propone ade
más Ja creación de una comisión mixta de turcos y cris
tianos q ue vigilará la aplicación de esta reforma.

ITALIA.—El telégrafo anuncia que carece de funda
mento la noticia de que el Padre Santo se encuentre enfer
mo de alguna gravedad. La indisposición de Su Santidad, 
propia de la estación, es sumamente ligera.

Otra noticia trasmiten desde San Remo con fecha 8, la 
del fallecimiento de la Sra. Duquesa de Áosta, esposa de 
S. A. R, el Príncipe Amadeo de Saboya.

He aquí algunas noticias referentes á las elecciones ge
nerales para la Cámara de Diputados en Italia. Los resul
tados definitivos ya conocidos se refieren á la mitad de los 
Diputados que deben ser elegidos. De este número, los cons
titucionales han obtenido ménos de la quinta parte de los 
puestos de la Cámara. Seis de los Ministros actuales han 
sido elegidos;* MM: Depretis, Presidente del Consejo; Ni- 
cotera, Zanardelli, Maiorana, Mancini y Coppino. Uno de 
sus colegas, el Contraalmirante Brin, ha quedado para se
gundas elecciones en Liorna; pero se consideraba seguro 
su triunfo. Los otros dos Ministros, MM. Mezzocapo y 
Melegari, son Senadores! M. Correnti, actual Jefe del cen
tro y Ministro que fué de Instrucción pública en el Ga
binete Lanza, ha sido elegido por varios distritos. Entre 
los antiguos Ministros han sido elegidos MM. Minghelti, 
Ricasoli y Sella.

MÉJICO.—Según despacho de la capital de aquella Re
pública, fecha 8, el Congreso y el Tribunal Superior de Jus
ticia han ratificado la reelección del Sr. Lerdo para Presi
dente de dicha República.

RUSIA.—Un telegrama de San Petersbusgo, fecha 9, 
asegura que el Ministro de Hacienda, en un dictámen que 
ha emitido acerca de la situación rentística del Imperio, 
se pronuncia abiertamente en favor de la paz, demostran
do los grandes males que originaria al país una guerra en 
las actuales circunstancias.

Sucesos de Oriente.
El Gobierno otomano, de acuerdo con los Representan

tes de las Potencias, continúa dictando las disposiciones 
necesarias para llevar á efecto el armisticio. Los agrega
dos militares encargados de fijar la línea de demarcación- 
entre los beligerantes parecen estar de acuerdo, esperán
dose que pronto dejarán cumplida su comisión.

Un despacho de Pesth confirma el que los turcos ha
yan evacuado á Deligrrd; pero conservan á Alexinatz, don
de se ha instalado AbduLKerin con su Estado Mayor.

Según resulta de las noticias de Constantinopla, parece 
que existe cási acuerdo sobre el proyecto de una conferen- 
c‘a que se reuniría en Constantinopla. De Yiena anuncian 
también al Daily Telegraph que en lose círculos políticos de 
aquella capital se aseguraba que el Príncipe Gortschakoff 
habia dado su asentimiento á la proposición inglesa de 
reunir una conferencia en Constantinopla.

Un despacho de Constantinopla anuncia que Rusia 
está preparando actualmente un proyecto relativo á las 
condiciones de.paz sobre la base de las proposiciones ingle-» 
sas. El General Ignatieff deberá instalarse el 7 en Pera. En 
los últimos dias habían sido muy frecuentes los Consejos 
extraordinarios de los Ministros y las reuniones de los Em
bajadores.

Por último, el siguiente telegrama no carece de impor
tancia:

Berlín 9. — Las declaraciones pacíficas del Empera
dor de Rusia, expresadas en un telegrama recibido ayer de 
San Petersburgo, han sido muy bien acogidas aquí. Nadie 
duda ya de que está asegurada la consolidación de la paz, 
á lo ménos durante todo este invierno.

AN UCIO S.

te s ta m e n ta r ía  de l excmo. sr. d. lucas AGÜÍRRE y JUA-
X rez.—Cumpliendo esta testamentaría los deseos del ilustre testador, 
que le°ó en cada año un premio de 4.000 rs. yn. ai alumno del Insti
tuto de Cuenca eme más lo merezca, 'acordó por unanimidad que sin 
aguardar la terminación de los trabajos preparatorios de la fundación 
élnstitucion definitiva de este premio se adjudicasen, á cantar desde 
el mismo año de 4 873, en que ocurrió el fallecimiento de su benéfico
fundador. .Al efecto, y de acuerdo en todo con el limo. Ayuntamiento de la 
ciudad de Cuenca, publicó un programa para que en 4 874 se adjudi- 

-■ctreenrnreütairttrpttbliea-epesiciQn, los premios correspondientes al año 
de 4 873 y al de 4 874.Los acontecimientos desgraciados.que en Julio de 4874 y con moti
vo de la guerra civil ocurrieron en la ciudad de Cuenca impidieron 
que la oposición se verificase, y que por 3o tanto quedasen sin adjudi
car los dos premios referidos de í 873 y 4 874.

En 4 875 por causa de la misma guerra, ni pudieron verificarse las 
oposiciones dichas, ni tampoco las correspondientes al mismo año. 
Pero afortunadamente conseguida la paz, en este año de 4 876 se pu
dieron anunciar las oposiciones á. dichos premios, que ya eran cuatro, 
á saber: los de 4873, 4 374, 4875 y 4876.

Publicado oportunamente el programa, acudieron al llamamiento 
cuatro alumnos que firmaron las oposiciones.

En el mes de Setiembre de este año, y ante el Tribunal correspon
diente, se verificaron en el Instituto de Cuenca los ejercicios necesa
rios, habiendo obtenido dos de los cuatro premios respectivamente los 
jóvenes D. José María Sánchez Vera y D. Miguel Saiz y Gómez, los 
cuales los recibieron de manos del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Cuenca en el acto de ha solemne inauguración del curso 
académico de 4 876 á 77 en el Instituto de dicha ciudad el dia 4.° de 
Octubre de este año.Y como quiera que los dos premios dados son los de 4 878 y 4 8 <4, y 
quedan sin adjudicar otros dos, que son los de 4 875 y 4 876, por no ha
ber los opositores cumplido á satisfacción del Tribunal con los extre
mos marcados en el programa publicado por esta testamentaría, se 
advierte que en el próximo año de 4 877 se adjudicarán tres premios, 
que serán los de 4 875, 4 876 y 4S77, y que en tiempo oportuno se hará 
el llamamiento ó convocatoria, mediante el anuncio y publicación del 
correspondiente programa.

Mac!-id 7 de Noviembre de 4 876.=Por la testamentaria, Manuel 
M. J. de Galdo. . X-52

SANTOS DEL DIA.

San Andrés Avelino, confesor; San Trifon, mártir, 
y San Pedro.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

3 6 6  1 0  N o v i e m b r e   d e  18 7 6  G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m .  3 1 5 .

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  E s p a ñ o l—A las ocho y media.—Fimcion 23 de abono.— 
Turno impar, segundo de tres.—Cómo empieza y cómo acaba.— 
Aprobados y suspensos.

T e a t r o  d e l  C i r c o —No hay función.
Teatro de la Zarzuela—A las ocho y media.—Función 44

de abono.—Turno 2 0 par.—Xas Hijas de Eva.
T e a tro  d e  A po lo .-A  las ocho y media.-Función 27 de abo

no—Turno 3d impar.—Los contrabandistas.
T e a t r o  d e  la  C o m e d ia —A las ocho y media.—Función 48 

de abono.—Turno 3.°— Una vieja.— Baile.— Cambiar de color es.
T e a tro  D e  N o v e d a d e s —A las ocho—Turno h.°—La expia

ción.—Aventuras de un cesante.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s —A las ocho y media.— Un cuar

to desalquilado—Los baños del Manzanares.—Retas con, barbero 
y comadrón.—A un cobarde otro mayor.

S a lo n  E s la v a —Alas ocho.— Doña Juana Tenorio. — Escuela 
normal.—Un huésped del otro mundo.—A la Luna de Valencia,— 
Baile.

Teatro Martin—A las ocho.— Molas tentaciones.—Sangre v%-
llana.--Pequeneces— baile.


